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G A C E T A  DE  MA D R I D .
MIERCOLES 19 DE JUNIO DE 182 2 . .  )uGi>

S M I C I P A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
TURQUIA.

Bucharest 1 1  de Mayo,
Los europeos vem os aq u ico n  gran placer que com ienzafi á dejarnos las 

tropas otomanas. Los griegos están m uy a flig id os, porque esta salida ha­
ce desaparecer el m otivo  de una guerra entre la R u s ia  y  la  T u rq u ía . 
Hace cuatro dias que están saliendo en destacamentos de 5 0 0  á 600 
bmbres las tropas del A s ia  y  los tártaros. Se dice generalm ente que 
la Puerta ha ordenado la evacuación  de los principadps, y  que ha nom ­
brado hospodares entre los boyardos que fueron llevados á C on stan ti- 
nopla. Los otros quedarán com o en rehenes para evitar una revo lu ció n , 
y deberán permanecer en Bucharest 1 5 0 0  genízaros con el fin de m an­
tener el orden. E n  cuanto á las tropas del A s ia  los soldados creían  ir 
J M oldavia; pero salieron hacia las orillas del D anu bio .

RUSIA,

'Petershurgo 10  de M ayo.
Nuestro Correo Imperial del 8 contiene el artícu lo  siguiente?
» .Se sabe por buen conducto que los turcos se quedan com o antes 

tn la V alaquia. H a y  unos i c 9  de e llos en B u ch a re st , donde con ti­
núan haciendo provisiones de todas c lases, y  construyendo trincheras. 
Por lo demas cada dia se renuevan con mas furor en todos lo s puntos 
« los principados el robo y  el asesinato.”

IN G IA T E R R A .

Ldndres i . °  de Junio.
Los periódicos y  la correspondencia de Irlan da continúan hablando 
|a suscripción que se abre en m uchas poblaciones grandes y  pe­

queñas para socorrer á los in felices aldeanos de aquel reino. E s  tan con - 
‘derabltí el núm ero de los m enesterosos, que algunos lo  tienen por e x a -  
pado: solamente en el condado de M ay o  se regula en / o 9  personas, 
w  Cierto es que m illares de ind ividu os van por los cam pos buscan­
do hierbas y m ariscos por las o rillas del m ar para satisfacer el h am - 

A  este azote se agrega el de la enferm edad contagiosa que d evas-
el pa is, pues el ttphus se propaga de dia en dia de una m anera 

temible.

 ̂ Las suscripciones son igualm ente abundantes en Inglaterra. L a  ju n -  
z de beneficencia acaba de poner á disposición de la de Irlan d a  una 

^uíva cantidad de go 9  libras esterlinas ( 4 .5 6 0 9  rs. v n .)  , y  se ha c a i-  
0 ado que podrá contarse con socorros seguros para m antener 8 o o 9  

P f̂sonas por espacio de cuatro meses.
los periódicos an glo-am srican os se inserta el in form e sobre la 

ícienda pública de los E sta d o s-U n id o s , que no presenta n inguna 
P ■ 'ticularidad notable. U nos ingresos y  unos gastos que no pasan de 
^̂ "co millones de libras esterlinas (m as de 1 0 0  m illones de rs .)  no pue- 
^^udar lugar á m uchos cálculos. K1 egército cuesta á los am ericanos 

was de un m illó n  de este rlin as ; la arm ada algo  m enos que esto; 
Eobierno político 2 5 0 9  libras esterlinas. L a  deuda pública no pasa 
3̂ niillones de libras esterlinas.

El presidente de los Estados-U nidos se dispone á dar entrada en los 
lis I 2 los buque ingleses que com ercian entre las islas de
Para"^*^* occidentales inglesas y  el c o n tin e n te , á fin de estar pronto 
Pue nosotros demos entrada á los buques am ericanos en Jos

expresadas islas. L a  política de los Estados - U nidos es m u y 
á \ Perteneciente a l com ercio  extrangero ; conceden ó  p ro h i- 

"ac« t^^tnas Estados lo  m ism o que estos les conceden ó  niegan. Esto 
tío se hallan todavía im pelidos por la necesidad de apurar los 

coĵ o sostener su e ra r io , com o sucede en ciertos Estados m uy
(Ij j todos m odos esperamos que las disposiciones que se trata
lij favorables á nuestras Indias o cc id en ta les, cu ya m iseria
Püp ttiiicho tiem po há igual á la  de nuestra clase azn cu itora  , au n - 

se ha hablado tanto de ella .

F R A N C IA .

Pqj j .p  P arís 8 de Junio.
*̂ ®tt3dra H conductos se confirm a la noticia de la derrota de la

Constam- griegos. Se gun cartas de Odesa tam bién
**hab¡j ^'^^'tiopla se había esparcido este ru m o r, y  anadian que la Pucr* 

navios de línea y  diferentes buques m enores. P a rc -  
don/i se dirigieron á Scio con 1 7 0  v e la s , y  en aquel s itio

" « “ O" O a  «cu ad ra  turca.
Htie el bajá de Salón ica ha batido á 

30 lu H ie r isa s : que sorprendió  después
'^^^tielos Btiegos, y se apoderó de todas las m ugares y  n iños para 

como esclavos. A ñ ad e  que m uchos de estos han sido resca­

tados ya  por los griegos de S a ló n ic a , que los com praban por la  can ti­
dad de 3 0  3 4 0  zs. cada in d iv id u o .

A  L a rn ic a , en la isla de C h ip re , habían llegado  tres obispos en­
viados por el G o b iern o  turco para consagrar al m etropolitano.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid  M artes de Junio,

CORTES.
PRESIDENCtA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del 1 7 .
Se le y ó  y  aprobó el acta de la  anterior.
A  la com isión  de H acien da se m andó pasar una adición del señor 

Ivo m ero  al art. 4 . del p lan  de contribuciones.
Se le y ó  por segunda v e z , y  m andó pasar á la  m ism a com isión  una 

proposición  de los Sres. A r ia s ,  Buruaga y  otros para que se derogue 
el decreto de 1 2  de M ayo  de 1 8 2 1 .  °

L a  com isión de V is ita  del C rédito  público era de opinión  se acce­
diese a la  solicitud  de D . A n to n io  O liv e r  y  C opons. A p ro b ad o .

L a  m ism a com isión opinaba se perm itiese a l Sr. diputado D . Ju a n  
R ic o  capitalizar la pensión de 3 0 9  rs. que le concedieron Jas C ortes 
por sus servicios y  padecim ientos por el actual sistem a. A p ro b ad o  

L a  com isión  prim era E c le s iá stica , en vista de la so licitud  de lo s 
in d iv idu os que com ponen la junta diocesana de Santiago para que se 
revoque un decreto de Jas C ortes sobre d ie z m o s, opinaba que estando 
este tan rec ien te , y  existiendo las m ism as causas que lo  m o tiv a ro n ,  de­
bía continuar observándose d icho decreto. A p ro b ad o ,

L a  com isión  segunda de H a c ie n d a , en v ista  de' la exposición  de 
D . R a m ó n  M arco s , pidiendo se le habilite  para obtener un destino 
era de opm ion que podía accederse á su so licitud . A p ro b ad o . *

L a  com isión  prim era Eclesiástica presentó su dictam en acerca de la  
exposición del ayuntam iento constitucional de la  v i l la  de G u adalupe- 
y  después de m anifestar que por desgracia es bien conocida la ju stic ia  
con que se queja cl ayuntam iento  de G u a d a lu p e , d ice que para im p e­
dir los m ales que causa , y  dar al vecindario  la  tranquilidad que tanto 
apetece , debe separarse por ahora de aquel m onasterio á los m onees 
que en él hay , poniendo eclesiásticos de conocidas op in io n es, á cu y o  
cargo esté la cura de a lm a s ; para lo  cual podían Jas Cortes aprobar lo s  
dos artículos sigu ien tes: ^

A r t . i . °  » Sin  em bargo de lo  resuelto en el art. 2 .'’ del decreto de 
las Cortes de i . °  de O ctubre de 1 8 2 0 ,  el G o b ie rn o  dispondrá que los 
monges existentes en la actualidad en el m onasterio de G u ad alu p e  se 
distribuyan inm ediatam ente entre las sietq casas de m onges existentes 
no perm itiendo que perm anezca n in g u n o 'd e  ellos, por aquellos con ­
tornos.

A r t .  2 .”  « Para la conservación  y  cuidado de aquel santuario será 
de cargo del G o b ie rn o  colocar los eclesi.ísticos seculares que tenga por 
conveniente , debiendo ser .de conocidas virtudes y  adhesión al sistem a 
á los cuales se encargará tam bién la cura de a lm a s , para cu yo  objeto  
acordará las m edidas que crea o po rtu n as, á fin de que el pasto espiri­
tual esté bien se rv id o , y  se cum pla exactam ente esta d isposición .”  

H abiéndose declarado haber lugar á votar sobre la  totalidad de este 
d ictam en , se procedió á la discusión del art. i.*^

E l  Sr. T om as dijo que este expediente no tenia mas instrucción que 
la exposición del ayuntam iento de G u a d a lu p e , y  no le parecía bastan­
te para d iso lver un m on asterio , cu ya existencia habían acordado las 
Cortes pasadas; que se recibiesen inform aciones sobre estos hechos y  
siendo ciertos se tomarán las providencias que se creyesen oportunas.

U n Sr. d ip u tad o , ind ividu o  de la c o m is ió n , con testó : Parece que sq 
ha tachado á la com isión de haber procedido á dar su dictam en sin to­
m ar inform es de la certeza de lo  que m anifiesta el ayuntam iento  de 
G u a d a lu p e : en el m om ento que se le y ó  esta exposición se penetró e l 
Congreso de la justicia de la petición. Se sabe positivam ente que el foco  
de las facciones existe en aquel m on asterio : que ese faccioso Cuesta se 
refugia en el m ism o , y  que cinco ó  seis de sus m onges van en su co m ­
pañía. S i hechos tan públicos no son suficientes, y  si es m enester fo r ­
m ar expediente para este asu n to , no hay duda que los facciosos to m a l 
lá n  fu erzas, y  hasta llegarán  á degollar á las autoridades. D e  con si­
guiente estam os en cl caso de obrar con va lo r y  e n e rg ía , y  no hacer pa­
sar este negocio por los trám ites que están prescritos para otros ert los 
cuales pueden observarse: bajo este con cepto , y  penetrada la co m isio a  
de la justicia de la exposición del referido ayu n tam ien to , y  en vista de 
que el pueblo de G u ad alu p e está continuaiúente am enazado de faccio­
sos procedentes de aquel m on asterio , ha juzgado conveniente proponer 
á las C ortes esta m e d id a , con la cual cree se conseguirá la tranquilidad  
de aquel territorio .

Ayuntamiento de Madrid



P4 ^
El Sr, Buruaga h izo  varias observaciones en a p o jo  de este d icta - 

n i .n ,  esforzando algunas de las anteriorm ente expuestas. ^
E l Sr. In fam e  d ijo ; Cuando tuve el honor de presentar á las C ortes 

la  exp osic ión  del ayuntam iento de G u ad alu p e  exp u se , aunque b reve­
m en te, las razones que tenia aquel ayuntam iento  para pedir lo que en 
ella  se expresaba. Es notorio  que en el contorno de G u ad a lu p e  se han 
prom ovido  dos ó  tres revoluciones en una provincia que es de las m as 
consi lucionales-, á pesar de que mas le han servido de gloria  que de 
denigración , p u e s .^ e l  m o lle n to  las han sufocado. P e ro  es preciso que 
se sepa qué a d e m i r j f  l o s j j ^ o  ó  seis frailes que salieron con los ía c -

A É ^ ^ ^ n o n g e s  del m onasterio por d isposición  
del gefe p<j+ífwo , y  d e n t ® K w u n  juez de prim era instancia tom ando 
declarac|Cp^||>A]jj^go ^ a d ^ || jR tra s  varias noticias de aquel p u n to , las 
cuales no d i r e ^  no sab eras de oheto ; pero estoy seguro de que si e l  
G o b ie rn o  hubiera asistido á esta discusión , convendria en la m edida que 
la com isión p ro p o n e, pues de otra m anera es im posible rem ediar aque­

llo s m aies. ,
E s preciso tam bién que se sepa que estos m onges eran señores ^ae 

m iles d e  haciendas de. aquellos contornos , y  en el día se ven reducidos 
á lo  preciso, nada mas , por cu yo  m o tiv o  jamas dejarán de conspirar 
contra el sistem a. P o r lo  tanto creo que las Cortes deben aprobar e l 
dictam en de la  com isión para evitar que en este pueblo y  en los demas 
de la provincia vu elvan  á parecer facciosos, porque no puede llam ar­
se partida de tales á cinQo ó  seis m onges y tres ó  cuatro sacristanes, 
que en P iasenc'a han proclsrnado el R e y  absoluto.

E l Sr. A rg iie lle s  d ijo  que aunque apoyaba el a r t íc u lo , creía debía 
expresarse en *61 que se autorizaba al G o b ie rn o  para que hiciese lo  que 
p re v e n ía , pues de lo  con trario  seria derogar una ley , y  para eso se ne­
cesitaba seguir los m ism os tnrmltcs que para form arla.

L os Sres. de la com isión  consintieron en que se pusiese en lugar de 
las palabras sin embargo las de sin perjuicio, y  después de inmediata-^ 
mente se añadiese por ahora ,.co n  cuyas m odificaciones quedu aprobado 
el artícu lo  , y  en seguida lo  fue tam bién el 2.  ̂ ^

C o n tin u ó  la discusión pendiente de la proposición de varios seño­
res diput-ados, reducida á que siendo lo  mas interesante para el Estado 
la org n izacion  de la H acienda , declarasen las Cortes que las sesiones que 
restan de esta legislatura se destinen para conclu ir los asuntos pertene­
cientes al referida ram o. (^Vease la  sesión ordinaria inserta en la 
Gaceta de ayer,}

E l S r . G a lia n o  d ijo  : M e  opongo á esta p ro p o sic ió n , por haUarla 
contraria á la C onstitución , pues coarta nuestros p od eres, aunque á p ri­
mara vista aparezca con d istinto  aspecto. Si bien conozco la preferencia 
que d e b ' darse á los asuntos de H  .c icn d a , conozco tam bién que esta 
pr ferencí 1 tornada por las C ortes de antem ano hubiera sido m uy ú til. 
E n  las Cortes ant riores se oyeron  m uchas veces las voces de Guerra  y  
Hacienda-, ^iro  en mi op in ión  no basta e sto ; yo  siem pre d ir é : G rríir//, 
Hacienda y Ley. bajo este punto de v ista  debe m irarse la cuestión. Su ­
pongam os que se aprobase esta p ro p o s.c io n , y  que con  m otivo  de le s  
escandalosos su c ’ sos que estamos viendo frecuentem ente se ofreciese te­
ner que dar una disposición ; es c 'a ro  que aprobada esa proposiciom  
nos veríam os privados de tom ar ninguna p ro v id e n c ia , ó  precisados á 
hac r 'u n a  tx c e p c io n ; y  en este caso mas vale no dar la ley  que d arla 
y  al m om ento hac.T una excepción de ella . H ay  cierta clase de leyes 
que noiotros m ism os no podemos d ic ta r , porque nuestra autoridad no 
es a b so lu ta , pu s sobre e lla  hay o t r a , que es la de la  N ación . T engan  
presente las Cortes que no podemos ceñirnos a tratar de los asuntos de 
H a>.ienda, porque hay otros tan im portantes com o e l la ,  com o por 
cg m plo , saber el estado político  de la N ación , punto que siem pre ha 
llam ado  la at .ncion  de todo cu .rp o  representativo. L as Cortes lo  que sí 
d-ben hacer es desechar asuntos que las convierten  en G o b ie rn o , ó m as 
bien d iré en un ayuntam iento , según ese níim ero tan grande de 
expedientes particulares que se despachan diariam ente , y  acudir a lo s 
asuntos generales y  urgentes. H agam os esto ; pero no incurram os en el 
defecto de coartar las facultades que todos los diputados tenemos de 
proponer que se trate de este ó  del otro asunto com o mas interesante, 
pues de lo contrario nos veríam os precisados á revocar al m om ento e l 
decreto que se diese.

E l  Sr. Cano d i jo :  D e  nada sirve tratar solo de H acienda si no se 
trata tam bién de leyes y de ju stic ia , pues sin esta no puede ex istir  n i 
aun una partida de facciosos. Escandalosa parecerá la proposición ; pero 
lo  digo y lo  re p ito , porque si al repartir sus robos no tienen una espe­
cie de l e y ,  seguro es que no acabarán bien. Es verdad que es el asunto 
principa! el de H ac ie n d a ; pero es m enester no o lv id a r , com o ha d icho 
m uy bien el Sr. G ab 'an o  , la discusión interesantísim a del dictam en de 
la com isión  encargada de exam inar el estado po lítico  de la N ación  ; ade­
m as está pendiente el reglam ento de m ilic ia , negocio de no menos im ­
p o rta n c ia ; el d ictim en  sobre el gobierno econ óm ico-político  de las 
p ro v in c ia s , y  o f o s  m uchos de grande in teres, y  de los cuales no nos 
deb m os o lv idar. P o r consiguiente la proposición d .b ia  estar reducida 
á decir que no se trate de ningún asunto particu lar, sino solo da los ne­
gocios gen erales, de cuya disposición no pueden q u ;jarsa  los p a iticu la - 
res que tengan asuntos en las C o rtes, pues estas acabaron les tres meses 
de sus se^io"nes o rd in arias, y  el cuarto que han prorogado ha sido por 
asuntos de general u tilidad .

K1 .Sr. Belda , com o uno de los autores de la proposición ; E l ob­
jeto de la proposición no es que se t te iinicam . nte de H acienda ; es 
sí que se dé la preferencia á e l la ;  ro de n nguna m anera que sea 
exclusivam ente. Rs necesario que co lozcan los señores que impugrvan 
la proposición que no quedan mas que doc^ sesiones o rd m a iia s , y  que 
casi será preciso todo este tiem po para discutir los asuntos de H acietidai

por lo  m ism o hem os hecho la proposición para que discut'éndose pri- 
m ero estos ."isuntos, no nos veam os obligados el ú ltim o día a aprobar­
lo  todo sin discusión.

D ad o  el punto por suficientem ente d iscu tid o , se declaró no habet 
lugar á votar sobre la expresada proposición por 5 7  votos contra 47.

A  la  com isron prim era Eclesiástica^se m andó pasar una adicioo del 
S t. A i l lo n  al art. 2 .‘  ̂ d cl dictam en de la m ism a co a  respecto al mo. 
nasterio de G u adalu pe.

L a  com isión  de V is ita  del C rédito  póblico presentó su dictamea 
sobre la siguiente adición del S r . Z iilueta al art. 1 0  d il proyecto ds 
decreto sobre arreglo del C rédito  p ú b lico : « S ie n d o  calidad pr.cisa la 
de ser acreedores por una sum a de un m illó n  de is . a lo menos, tjus 
perm anezca depositado en la caja del estab lecim ien to , sin que pusda 
dársele otro destino que el de em plearlo  en fincas del m ism o estableci­
m ie n to , m ientras subsista el com isionado en su encargo.”  L a  comisioa 
opinaba que podia aprobarse. A pro b ad o .

C on tin u ó  la discusión del proyecto de decreto sobre arreglo del 

C rédito  público .
A r t .  1 3 .  ij ívos contadores desem peñarán las funciones siguientes:

I .*  L a  dirección económ ica de todos los ram os y  arbitrios aplicados 
al establecim iento. 2 .‘‘ L a  intervención  general y  particular de todas 
las operaciones que desempeñen el com isionado y las demas manos ege- 
cutoras de ios m ism os ram os. 3.^ L a  ordenacioa de las cuentas que de­
ben rendir todos estos. 4.^ L a  extensión de las órdenes y  acuerdos di 
todo lo  que confórm e á ías leyes é instrucciones corresponde á la auto­
ridad de los intendentes.”  A p ro b ad o .  ̂ ^

A r t .  1 4 .  M E l establecim iento del C rédito  público quedará en es­
tera independencia del poder c g c cu tiv o , y  bajo ía autoridad ds las Co.* 
tes por m edio  de la comisión de Visita nom brada por estas, y  de la di­
rección inm ediata de una junta de gobierno.”

E l  Sr. secretario de H acienda : Y a  d ijs  anteriorm ente, y repito 
ahora que la independencia de este establecim iento del poder egicu- 
tiv o  podia dejarlo con m uy poca fuerza , porque uno de ios dsfcctot 
de que adolece es el no tener bastantes m edios para hacer egxutar la 
leyes de su institución , y  de esto depende en gran parte su mal estado 
de adm in istración . D ice  el artícu lo  que la com isión de V is ita  se com­
pone de ind ividu os de las Cortes. L a  com isión  de V is ita  se renueva 
todos los añ os; m ientras están reunidas las Cortes tiene que atendera 
una infinidad de n egocios; y  últim am ente sin darle otros auxilios, pu« 
de lo  contrario  seria establecer una especie de poder egecu tivo , es im­
posible que pueda desempeñar com pletam ente este encargo. En bti;n- 
hora que el G o b ie rn o  no intervenga en todo lo que tenga relación con 
el m anejo de fo n d o s; pero en lo concerniente á otros puntos no se pue­
de negar que el C rédito  público tiene poca fu e rza , y  que de consiguien­
te ocurrirán  infinitas dudas y entorpecim ientos; asi q u e , creo que este 
artícu lo  debe vo lver á la  com isión .

E l  Sr. Isturiz d ijo : L a  com isión no ha dejado de prever alguna 
de las razones que ha d icho e l Sr. secretario del D espach o ; pero se j  
persuadido por otra parte de los inconvenientes que resultarían deoe)« 
intervención  al G o b ie rn o  en este establecim iento. Estos establecimic“' 
tos por su naturaleza necesitan para consolidarse é inspirar la dío'í 
confianza una absoluta independencia dcl G o b ie rn o : asi es como 
en In g laterra  y otras p a rte s , y esto es tanto mas interesante en Esp3i'*| 
cuanto que el Sr. secretario del D espacho sabe m uy bien que la 
vención  que el G o b ie rn o  ha tenido en el tiem po pasado , y  la 
de poder tom ar sus fondos é in ve itir io s en objetos d iferentes, j  
m uy perjudiciales, y  han causado un grande atraso. Pero á pesar ^ 
esto la c o m is ió n , en vista  de las razones que ha alegado S. S . , no t 
ne inconveniente en que se ponga cSte artículo de manera que se  ̂
algunas facultades al G o b ie rn o , sin concederle influ jo  en el estab*̂ -' 
m iento. P o r lo m ism o puede aprobarse t i  artículo en este conceptOil 
después se hará upa excepción .

D espués de una breve discusión se votó  el artículo por partes,<1̂  ̂
dando aprobada la prim era que com prendía hasta la palabra 
íívó’z'o, añadiendo en seguida « e n c u  into á la adm inistración é 
sion de caudales:”  lo restante hasta las palabras estas quedó susp< 
dida , y  aprobado lo  dem as del artícu lo . , . , •

A r t .  1 5 .  ?> Esta se com pondrá de siete in d iv id u o s y  dos supi^® '
y  sus funciones durarán el tiem po de dos leg islatu ras, mudándoseí» 
m itad .”  A pro b ad o . ¡̂ j,

A r t .  1 6. ,,  A un que la  com isión  hubiera deseado dar al nombran* ^
to de los individuos de esta junta una form a tan popular como req**̂  
re la índole del n ego ciad o , y  aunque no titubearía en 
com pusiera exclu sivam en te  de acreedores del E sta d o , nombrados 
estos por el m ism o m edio y  form a con que se hace la elección  ̂
d ip u tad o s; contenida por consideraciones de m ucho peso , y 
todo recelosa del influjo que pudiera tener una novedad de tal ta 
se lim ita  á propon er;

1 .  ^ n Q ue las d iputaciones p ro v in c ia le s , en unión con el I .(.i,
acreedores al Estado que tuvieren  á bien asociarse para el  ̂ ¡ 
nom bren un ind ividu o  residente en la provincia ó  en M a d rid , y j  
haya tenido parte en la adm in istración  ó  recaudación de los fo** 
C réd ito  público .”  A p ro b ad o . .•

2.  ̂ » Estos in d iv idu os se constituirán en M a d rid  para el '
señalare la com isión de V is i t a .”  A p ro b ad o .

E l  S r . presidente d ijo  que se suspendía esta discusión (Jf
la de las m edidas propuestas por la com isión  especial encargada

•__ _i _ J..I _______m in ar cl estado político  del reino.
« S e  encargará al G o b ie rn o  disponga con la s  provlde***- 

eflcaces que la cantidad decretada en los presupuestos del
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económico pata el armamento de díclia milicia se haga efectira con
preferencia.”  A p ro b ad a .

3.^ » Se autorizará á los ayuntam ientos constitucionales para que 
atendiendo á la provisión  y  pronto surtido dcl arm am ento de sus m ili­
cias locales, usen al efecto de todos los m edios y  arbitrios á que alcan­
cen sus facultades bajo la inspección de las respectivas diputaciones pro­
vinciales ; bien entendido que la  a c t iv id a d , prontitud y  zeio con que 
desempeñen este urgente y  recom endable serv ic io  m erecerá el particu­
lar aprecio de las C ortes.”  A p ro b ad a .

» E l dictam en dado por la com isión  prim era de Legislación  sobre 
aclaración de la ley  de 2 1  de O ctubre de 1 8 2 0  se discutirá por las 
Cortes con toda preferencia.”  A p ro b ad a .

5.̂  « Se recordará y  recom endará el decreto por el que'se autoriza á 
los gefrs políticos para que procuren prom over el entusiasm o pú blico  
por medio d¿l teatro , canciones patrióticas y  convites c ív ic o s , en los 
que se restablezcan las virtudes de la lib ertad , franqueza y u n ión .”  

Respecto de esta d ijo  el Sr. V a ld é s  ( D . C ayetan o) que estaba con ­
forme con la idea ; pero que aqui se hablaba de con vites, sin decir quién 
los habi’a de pagar.

F1 Sr. Saavedra d ijo  que en este particular creta tam bién que deberla
corregirse el artículo.

El Sr. G a lia n o  m anifestó que creía que los gefes políticos no debían 
parar los convites c ív ic o s , á m enos que se les señalasen las cantidades 
oportunas al in ten to , y  que las Cortes tam poco debían decretar canti­
dades superduas; pero com o el artícu lo  se reducía á una especie de en­
cargo para que se procurasen prom over los convites c ív icos, que uno ó  
dos años atrás eran tan frecu entes,  no encontraba reparo en que se apro­
base.

Dec'arádo este punto bastante d iscu tid o , quedó aprobada la m edida.
») Se activará lo  posible la creación de escuelas de prim era en se- 

üanza, á cuyo efecto se excite el conocido zelo de los señores de la c o -  
nvson de Instrucción p ú b lica , el del G o b ie rn o , dirección general de 
«ludios, diputaciones p ro v in c ia le s , ayuntam ientos y  demas á quienes 
corresponda.”  A prob ad a.

”  Las Cortes dispondrán que el proyecto de reglam ento de segu­
ndad pública, encargado á una com isión  esp ecia l, se presente á su e x a ­
men y dclib ra c ió n , en el que se ocuparán á la m ayor brevedad.”  

be acordó suspender su discusión por haberse presentado á la d e li­
beración de las Cortes el proyecto de que se trataba. Igu al acuerdo r e -  

sobre las 8 .“ y  p.^, que trataban de que se presentase cuanto antes 
n proyecto sobre d ivisió n  de terrenos b a ld ío s , y  que se discutiese pron- 
tamsnte el dictam en de la com isión de D iputaciones provinciales sobre 
ngcb.crno econ óm ico-político  de las p ro v in c ia s , por ser ya  inú tiles.

10.̂  jj Se encargará al G o b ie rn o  disponga con la m ayor prontitud y  
!*'trgía la prom oción de obras públicas en los pueblos y p ro v in c ia s , en 

por sus particulares circunstancias sea mas urgente la aplicación  de 
os brazos á los trabajos útiles , cuyas obras s-í entenderán por em presa 
®Por cualesquiera otros m edios mas asequibles á su ju ic io .”  A p ro b ad a. 
V ’ ”  ha com isión Eclesiástica conclu irá y  presentará con toda urgen- 

O'ael proyecto de decreto que le está confiado sobre la  d istribución  d e l 
M ío d iezm o, oyendo á este efecto ai G o b ie rn o .”  A p ro b ad a , 

j ! -  ”  Se encargará al G o b ie rn o  use enérgicam ente de toda la am pli- 
de sus facultades con ios obispos y prelados que por su desobedien- 
o desafección al actual sistema p o lít ic o , le resistan y opongan o b s- 

á su con so lid ación .”
, El Sr. Seoanc d ijo  que aunque no se oponía á esta m edida , la creía 
'̂^ '̂’^Eargo m uy d im in u ta , pues juzgaba que se debía haber e x te n d i-  

 ̂ encargar al G o b ie rn o  tomase las m edidas mas vigorosas para re- 
los obstáculos, que tanto la corte rom ana com o el M . R .  n u n - 

de S. S. oponían á la consolidación del sistem a, no solo negando 
nulas á los obispos electos mas b m e m é rito s , sino tam bién en torp e- 

'ndo las dispensas y  las secularizaciones; y  con clu yó  d ic ien d o : M i 
'̂ ‘ncia^ que había visto  con el m ayo r placer elegido para la s illa  de 
^®P'tal i  un eclesiástico dotado de la m ayo r ilustración y  de las 

3s sublim s virtudes, ve con do lor que acaso por esta m ism a ilu stra - 
n y estas mismas virtudes no se le quiere reconocer por el M . R .

]( >S. S. por gobernador de su o b isp ad o , encargo para el que se
*líl po*" el cabildo á in vitación  del G o b ie rn o  ; la resistencia tenaz 
Uial ’ I ó  sea de la corte ro m a n a , produce los m ayores
Jo 7  prueba hasta qué punto estam os dependientes aun en un asun­
to para la consolidación del sistem a. D ense al G o b ie r -
i los medios que necesite para rem over obstáculos tan funestos

bien , y  excitésele á que haga ver de una vez á la Europa que 
5 ya una N ación tan libre é Independiente com o religiosa.

Castejon d ijo  que esto podría ser objeto de una ad ició n ; y  
cío'’ ® comisión no había hablado ni podía hablar del reverendo n u n - 

tenia ninguna queja contra é l.
j‘̂  '‘• In fa n te  d ijo  que le parecía que el artícu lo  estaba m a l, p o r- 

gij '‘cbclion excitada por algunos curas y  prelados de España e x i-  
rle ® artículo dijese que el G o b ie rn o  procediera con todo el llen o  

^^“ bades respecto de los obispos que no hubiesen adoptado 
atacar la K b d io n .
(con tin u ó  el o ra d o r)  es necesario no olvidarse de que e l 

parte c o °  Pasado unas indicaciones á los o b isp o s , á fin de que por su 
 ̂ atacar la rebelión  de un m odo que á m í me han sa- 

no he visto  el fruto de tan saludables d isp o - 
7re sf ’ ^ m ism os o b isp os, que parece deberían haber vu elto  so- 
■ ĉtitraf’io^ ^star de nuevo asesinando la p atria , hacen todo lo  

esos Opinión pública. ; Qué m edidas se han tom ado
curas que van  conduciendo esas porciones de hombres f a ­

náticos y  traldotes? N in gu n a absolutam ente. L o s sacerdotes re v e s t id ^  
del el carácter episcopal han sido sordos á los gritos de la  h u m an i­
dad , y  han visto  con m ucha calm a que corria la  sangre de lo s  patrio­
tas dentro de sus m ism as diócesis.

A s i  q u e , m e parece que las C ortes deben llam ar la atención del 
G o b ie rn o  sobre estos hechos particulares y  u rgen tís im o s, y  si n ó  n u n ­
ca se acabará la rebelión ; la guerra co n tin u ará ,  y  los m ales se aum en­
tarán cada d ia. H ay  m as: el G o b ie rn o  an terio r , tal vez con una m edi­
da pronta que to m ó , y  (c iertam en te  que no era m u y pronto en tom ar 
m ed id as) ca lm ó la  agitación que había en una p ro v in c ia , y  desde en­
tonces ya  no hubo las disensiones que antes había en c^ a. L as Cortes 
conocerán que hablo  de la  p ro vin cia  d e-B u rgos: el G o b ie rn o  rem o vió  
aquel arzob isp o ; puso un gobernador z e lo so y  patrio ta ; m u r ió , y  des­
pués ha puesto otro de iguales ca lid ad es, y  el resultado ha sido que no 
ha habido m as facciosos. Este caso , y  lo  sucedido con e l obispo de 
O v ie d o , que m ientras se m antu vo  en las inm ediaciones de su diócesis 
estuvo siem pre conspirando contra la  C o n stitu c ió n , me parece que no 
pueden m enos de tom arlos en  consideración los señores de la "  c o ­
m isión .

E l  Sr. Cuadra d ijo  que los deseos del Sr. In fante quedarán satisfe­
chos si se aprueba la  m edida 1 3 .

E l  Sr. secretario del D espacho de G ra c ia  y  Ju stic ia  d ijo  que las 
indicaciones del G o b ie rn o  con respecto á los prelados de C ata 'u ñ a ha­
bían producido el buen efecto que se deseaba, pues habían expedido  
circulares mas ó  m enos en érg icas, fijando la rebelión com o un crim en 
p intándola con los colores correspondientes, é inculcando la idea de 
que la C onstitución  era tan com patible con la  re lig ió n , que no podia 
subsistir sin e lla ; y  á pesar de esto e l G o b ie rn o  estaba tan á la vista de 
los prelados en todas las cosas, que aun la visita eclesiástica habia to ­
m ado providencias para que se su spen diese, puesto que en las c ir­
cunstancias actuales podría ser p erju d ic ia l; y  Ies habia dado á entender 
con algunas providencias que habia tom ado que tenia la  vista fija 
en ellos. ^

E l  Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u ín )  d ijo  que podía asegurar á las Cortes que 
■ por conductos m uy fidedignos le  constaba que tal vez á estas horas ha­
bría estallado una pequeña conspiración (q u e  no seria m uy grande en 
atención á las providencias que se habían d a d o ) ,  d irig ida indudable­
m ente por un o b isp o , sus parientes y  fam ilia res , lo  cual indicaba la  
necesidad de tom ar providencias contra los prelados que hubiesen m a­
nifestado su poca adhesión al s istem a; y  que siendo constante míe v a ­
rios conventos en la  línea de la frontera son cl foco ó  reunión de Jos 
facciosos, deberla autorizarse al G o b ie rn o  para suprim ir e i con vento  
de frailes del cual tuviese algunas sospechas.

E l  Sr. R u iz  de la V e g a  m anifestó que el artícu lo  se reducía á d e­
c ir al G o b ie rn o  que en cuanto estuviese en su alcance usase de la  m a­
yo r severidad contra los sugetos que se expresaban en el caso de que 
opusiesen obstáculos á la consolidación dei sistem a; y  era necesario que 
las Cortes supiesen qué resultaba de los docum entos que habia tenido 
presentes la c o m is ió n , que en M ay o  del año pasado el G o b ie rn o  circu ­
ló  órdenes á los obispos de B ú rg o s , A v i l a ,  O sm a y C a lah o rra , á fin 
de que á vuelta de correo inform asen cuáles eran las m edidas canónicas 
y  públicas que hubiesen adoptado para la corrección de los m alos ecle­
siásticos que excitaban á la reb elión ; pero el resultado de esta m edida 
que era la que com unm ente usaba el G o b ie rn o , habia sido que tal ob is­
po habia enviado tres curas á un con vento  á egcrcic ios; que de tal par­
te se habían quitado tres curas párro cos, y  se habian puesto otros tres, 
y  que al fraile A  por haber predicado un sermón irreligioso  se le ha­
bian recogido las licencias. A s i  pues m edidas canónicas y públicas nó 
se habían v is to , y  por eso la com isión  decía que el G o b ie rn o  usase de 
toda la am plitud de sus facu ltad es, siendo el deseo de la m ism a que 
las Cortes al vo lar esta m edida voten su propensión á la severidad .

H abiéndose declarado por bastante d iscu tid a , quedó' aprobada.
1 3 .  j> Se le encargará asim ism o que con todo el llen o  de sus faculta­

des excite y  obligue á los reverendos prelados diocesanos á que in m e­
diatam ente publiquen pastorales, en que clara y  term inantem ente m ani­
fiesten la conform idad de la  C onstitución  política de la  M onarqu ía c o a  
Ja R .  C . A .  R .  y  sus ven ta jas, aprem iándolos á e llo  hasta con el e x ­
trañam iento y  ocupación de tem p o ralid ad es, conform e á las leyes de 
E sp a ñ a , si se resistiesen ó  lo  hiciesen en térm inos poco satisfactorios.”

E l  Sr. P rado  m anifestó que se oponía á las palabras apremiándo­
los á  ello hasta con el extrañamiento jy ocupación de temporalidades^ 
aunque no á lo  demas del a rtícu lo , porque sus ideas eran enteram ente 
conform es con las de los Sres. de la c o m is ió n , y  que se oponía á aque­
lla  c láu su la , porque dudaba que las facultades de las C orles y  del G o ­
bierno se extendiesen hasta aquella d ispo sic ión , pues en la discusión del 
art. 3 7 2  del cód igo  penal se com batió  victoriosam ente la id e a , y  en 

•consecuencia se desaprobó el a r t íc u lo , habiendo sido una de las prin ci­
pales razones el ser esta facultad contraria á la le y  fu n d am en ta l, y  por 
lo  m ism o lo  que debia hacerse á los obispos de que trataba cl artícu lo  
era declararlos com prendidos en la  le y  de 1 7  de A b r i l  d e  1 8 2 1  , y  
proceder con arreglo á ella .

E l  Sr. M o ren o  d ijo  que la voz de un pastor penetraba hasta lo  mas 
ín tim o  del corazón de sus o ve ja s , y  por esto era necesario que h ab la­
sen con candor y  sin cerid ad , es d e c ir ,  según la C o n s t itu c ió n p o r q u e  
había tal conform idad entre esta y  la re lig ió n  G . A .  R . ,  que se atrev ía  
i  asegurar que bajo el concepto de que D io s  era el autor de la socie­
dad c i v i l , y  que todos los hom bres n o  podían conservarse sino  en so­
c ied ad , el que no era constitucional no era cristiano. P o r  lo  q u e , y  
siendo m uy necesario que los obispos inculcasen esta y  otras ideas, apo­
yaba el artícu lo .
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E l Sr. lo p e z  del Baño hizo presente que este artícu lo  decía que se 

obligu e y  aprem ie á lo s  obispos que no publiquen p asto rales, y  que en 
razón de esto los feligreses tendrían m otivo  para creer que su pastor 
expedia una pastoral á la fu e rz a , y  harían m u y poco caso de ella . P e r  
lo  cual se oponía al artícu lo , opinando que solam ente convendría decir 
que se aplicaría todo el rigor de la ley  á los obispos que no cu m plie­
sen con su sagrado m in isterio , y  m ucho m as á los que propagasen doc­

trinas subversivas. , . i c  n j
E l  Sr Seoane , contestando a las observaciones del Sr. P ra d o , exp u ­

so que no ignoraba S. S. que hallándonos en las circunstancias m as e x ­
traordinarias , debíam os salir de los m edios co m u n es, y  que si podía pa­
recer injusto el tom ar m edidas enérgicas contra los obispos cuando es­
tuviese consolidado e l s istem a, no lo  era de n ingún m odo el tom arlas 
cuando algunos de ellos m ism os son la causa de que se retarde esta c o n ­
so lid ac ió n ; que el m ism o carácter elevado de los obispos les pom a en  
cierto  m odo fuera del alcance de las le y e s , asi com o por otra parte es 
daba una in flu en cia , que había sido en los ü l t im ^  tiem pos m uy fatal a 
la  tranquilidad del E stad o ; que no pudiendo e l G o b ie rn o  privarles d s  
esta influencia n i de sus fu n cio n es, com o puede á ios demas em pleados, 
era necesario darle un m edio  supletorio para contenerlos en la linea de 
su d eb er; que esta influencia era de tal n a tu ra le z a , que se habían v isto  
ú ltim am ente o b isp o s , que habiendo sido arrojados de sus sillas por haber 
com etido el m ayor de los d e lito s , cual era el per)urio , por el cua las 
o cu paban , habian sin em bargo tenido bastante poder pera alterar el or- 
den píib lico de sus d iócesis. C o n c lu yó  en estos térm inos: N o  siendo fa ; 
c il poner bajo el im perio  de las leyes á los o b isp os, pues quizas se es- 
trañaria aun mas que en tiem po de C arlo s v  el que se les pusiese ahor^ 
en  un p a tíb u lo , á pesar de haber alguno mas m erecedor de él que el 
obispo A c u ñ a , es absolutam ente necesario que el G o b ie rn o  teriga en su 
m ano un m edio de im poner á los que debiendo sus m itras a las prue­
bas de desafección a l sistema , que han sido los m éritos por que se d a­
ban en los 6 a ñ o s , siguen aun queriéndonos v o lv e r  a las cadenas.

D espués de haberse declarado bastante discutida esta d isposición ,

quedó aprobada. , ,  ̂ • i •
14. » Se autorizará a l G o b ie rn o  para que traslade a otras iglesias

á los prebendados de las catedrales en donde lo  crea conveniem e.
• E l  Sr. P rado  hizo presente que en la  22  se autorizaba al G o b ie rn o  

para que por el térm ino de dos meses pudiese trasladar de un punto á 
otro  á los m agistrados que creyese conveniente y  á los )ueces de pr.m e- 
ra instancia , y  no sabia qué difércncia había entre estos y  Ips preben­
dados para que no se lim itase respecto de ellos la facilitad que se conce­
d ía  a l G o b ie rn o ; y  que á mas de eso e l artícu lo  debería d tc ir que los 
prebendados fuesen trasladados á otra prebenda de igual c u a n tía , y  a 
consulta del consejo de E s ta d o , pues de lo  contrario  sena proceder

contra las leyes. , ,
E l  Sr. C anga d ijo  que un canón igo  no era mas que un canónigo jr 

u n  m agistrado un m agistrado ; y  com o los canónigos no eran m agistra* 
d o s , por esto no se les habla sujetado á la  le y  de aq u ello s, en lo que 
la  com isión había hecho la justicia debida a los canónigos o  prebendados, 
á  los cuales les ven ia  á decir que obrasen m ejor en bien de la patria. 
Q ue la m edida catorce era m uy necesaria, porque m uchos de los m a’ es 
que actualm ente se experim entaban eran el resultado de la debilidad de 
m uchos esp añ o les, y  tal vez del acatam iento que se daba á muchiM 
eclesiásticos sin que lo  m ereciesen ; y  puesto que el bien de la patria 
e x i l ia  m uchas veces trasladar á un prebendado de un pais a o tr o , era 
m u y  justa y  d igna de aprobación la  m edida que se d iscu tía , porque 
contra la arbitrariedad se hacia necesario el h ie r r o , y  las circunstancias 
de la N ación  exig ian  proceder con m ano fu e rte , y  en m uchos casos ha­
cer un acatam iento á las le y e s , y  pasar adelante.

E l  Sr. V e la sc o  d ijo  que creía in ú til esta m e d id a , porque si el pre­
bendado era hom bre desafecto á las nuevas instituciones en razón de 
que las reform as no corrian bien con sus intereses, lo  m ism o lo  seria 
en un punto que en o t r o ; y  si se le separase de una población  porque 
buscaba ó  tenia en e lla  p ro sé lito s , los haria tam bién en la o tra ; en 
atención  á lo  q u e , y  siendo indudablem ente in ú til á la N ación  el pre­
bendado castigado por desafecto á las instituciones so c ia le s , opinaba 
q u e  debían sufrir m ayor castig o , y  co n clu yó  m anifestando que esta 
m edida pudiera ser p e rju d ic ia l, porque tal vez daría causa a que m u­
chos ciudadanos d ignos de este nom bre sufriesen privac io n es; en aten­
ción  á lo  cual no aprobaba la m edida.

E l  Sr. R u iz  de la V e g a ,  con vin ien do en que á la verdad podía 
haber algunos inconvenientes en autorizar al G o b ie rn o  para la trasla­
ción  de que trataba esta m edida , hizo presente que el orden de las co­
sas humanas era t a l , que podía abusarse de cualquier fa c u lta d ; pero de­
b ía advertirse que esta m edida acaso era la  m ejor que se p ro p o n ía , por­
que las pastorales é instrucciones eran ineficaces hasta c ierto  p u n to , y  
esta m edida llevaba en sí una especie de fuerza superior a las dem as, 
porque llegaba á la persona y  á los intereses; y  que si el Sr. Prado tu i 
v iese  Ta bpndad de ver varios docum entos que había tenido presentes 
la  c o m is ió n , observaría que algunas poblaciones y provincias enteras 
tenían m uy m al espíritu por el in flu jo  de algunos m alos eclesiabticos y  
cabildos. I

E l Sr. Buruaga d ijo  que consideraba inú til é ineficaz esta m edida 
por las razones que había.expuesto el Sr. V e la s c o ,  y  que al prebendado 
que fuese m ato no deb¡a taasladario el G o b ie rn o  a A .c a lá  de H enares, 
í in o  al P ico  da T en erife ,

E l Sr. Castejon eonio de la Gomision d ijo  que algunos Sres. d ipu ta­
dlos se.equivocabin-en  i>.uponer que podía el G o b ie rn o  trasladar solo a 
lo s  prebendados enem igos dcl s istem a, pues nu se lim itaba á esto la m e­
d id a ,  y  el G o b ie rn o  podía trasladar prebendados m uy dignos dcl n o m ­

bre de españoles, 7  m uy afectos a l sistem a,, á un país ó  un cablld. i  des­
afecto á las nuevas instituciones.

E l  Sr. secretario de G ra c ia  y  Ju st ic ia  m anifestó  que era men íster 
que las Cortes tuviesen presente que estaba suspendida la  provisión de 
piezas eclesiásticas; que era men.ester tam bién que la com isión explicase 
de un m odo directo el contenido del a r t íc u lo , y  que diese alguna base 
(com o  la tenían los anteriores) para que el G o b ie rn o  no errase, por­
que sentirla que se hiciesen acusaciones de que abusaba de sus faculn- 
d e s , ó  de que no cum plía con lo  m andado por las C o rte s , pues podía 
ser reconvenido si obraba, y  tam bién si no obraba.

E l  Sr. R u iz  de la V e g a  d ijo  que la base que debía d irig ir al Go­
bierno era la conveniencia pública.

H abiéndose declarado esta m edida por bastante d iscu tid a, quedó 
aprobada.

E l  Sr. presidente suspendió esta discusión , y  levan tó  la  sesión á la 
una m enos cuarto.

Sesión ordinaria del iS .
Se le y ó  y  aprobó el acta de la anterior.
E l  Sr. R o m e ro  presentó una exposición  de la com pañía de cazado­

res del prim er batallón  de la m ilic ia  vo lu n taria  de S e v il la ,  pidiendo 
se les destine á la persecución de facciosos. L as Cortes lo  oyeron con 
agrado.

A  la com isión  de L egislación  se pasó un oficio del Sr. secretario 
de G ra c ia  y Ju s t ic ia , consultando varias dudas respectivas á la audien­
cia de la Is la  de Cuba.

A  la com isión prim era de H acienda se pasó una exposición del 
ayuntam iento  de B a rc e lo n a , m anifestando la necesidad de que los gis- 
tos causados por la m ilic ia  en persecución de los facciosos fuera de 
sus respectivos pueblos se satisfagan por la H acienda nacional, y no 

por los m ism os pueblos.
Las Cortes recibieron con agrado una exposición  de los sargentos]! 

cabos de la m ilic ia  nacional activa de Je r e z ,  so licitando se les com­
prenda en la rebaja de sueldos decretada para las demas clases del Estado.

E l  Sr. R ie g o  presentó dos exp o sic io n e s, la una de los cabos primi- 
ros y segundos dcl prim ero y  segundo regim iento  de la guardia Riá 
en los m ism os térm inos que las que hicieron los sargentos,, y la otra 
de un considerable núm ero de m ilic ian os de M a la g a , pidiendo ser dfs- 
tinados á la  persecución de los facciosos. L as Cortes lo  oyeron con 
aprecio.

C on tin u ó  la  discusión del proyecto  de ordenanzas para la 
nacional-

TITUIO IV .
Obligaciones de la milicia,

Á r t .  6 2 . « L a  m ilic ia  nacional local tiene por prin cipal cbjetô  ̂
sostener la C onstitución  política  de la  M onarqu ía , promulgada en 
d iz en 1 9  de M arzo de 1 8 1 2 ,  y  restaurada en las Cabezas de S. 
en i . °  de Enero  de 1 8 2 0 . ”  A p ro b ad o . .

A r t .  6 3 .  « E s t a  m ilic ia  dará un principal de guardia cuando  ̂
ayuntam ien to  lo  crea necesario en las m ism as casas consistorial^! 
donde él m ism o se ñ a le , que deberá ser en e l sitio  mas conv¿ni¿D 
para la seguridad del vecid ario .”  A p ro b ad o .

A r t .  6 4 . « D ar las patrullas necesarias para m antener el orden)
sosiego público .”  A p ro b ad o .  ̂ ^

A r t .  6 5 . M C oncurrir á todas las funciones públicas en que 
haber tropa armada á ju icio  de los ayuntam ien tos.”  A probado.

A r t .  66. « Perseguir y  aprehender en el pueblo á los desertor
m alhechores, y  á los que se acojan en el térm ino de e l , no habi¿n 
suficiente fuerza m ilitar perm anente que lo  haga.” A prob ad o .  ̂

A r t .  6 7 . « E s c o lta r , en defecto de otra tro p a , las conducciones '
presos y caudales nacionales desde su pueblo hasta e l inmediato 
haya m ilic ia  que lo continú e.”  A p ro b ad o . .

A r t .  6 8 . » S i el pueblo que hubiese de relevar no tuviese o
m ero suficiente de m iH cianos para la e sc o lta , pedirá el auxilio qufi 
cesite al pueblo ó  pueblos com arcanos que ésten fuera de la 
tránsito.”  Después de una corta discusión quedó aprobada la 
parte hasta la palabra inmediato, suprim iendo lo  restante.

A r t .  6 9 . « Será tam bién ob ligación  de esta m ilic ia  defen <
hogares y  térm inos de sus pueblos de los enem igos interiores y 

res.”  A p ro b ad o . _ • n
A r t .  7 0 .  M L a  m ilic ia  n ocional no puede reunirse por Dingn“ 

texto  n i con ningún objeto sin previo  perm iso del alcalde i ;  
quien le sustituya. Exceptúanse los casos de a la rm a , incendio  ̂
m ocion  p ú b lica , conform e á lo  que se previene en este regla^* j,j, 
lo s  dias destinados á egercicios doctrinales.’ ’ D espués de una 
tu sio n  quedó aprobado por 7 0  votos contra 6 5 .

A r t .  7 1 .  « T o d o s  los ind ividu os de la m ilic ia  están 0 0 'g
acudir á las citas de sus respectivos superiores para cuanto g||¡,s 
.gobierno ó  servicio  del cuerpo , y  á egecutar todo lo  que 
m anden re lativo  á entram bos objetos. P ero  ningún gefe «ü

pretexto  ocupar á n inguno de sus subordinados en lo  que no * 
neciente a l gobierno y servicio  dcl cuerpo.”  A p ro b ad o .

A r t .  7 2 .  »> N o se obligará á los cabos á  dar los avisos o
.del servicio  sino en los pueblos pequeños, ó  en aquellos don 
da proveerse de citadores asalariados ó  de otros m edios. 
caso de alanna , servicio  repentino ó  extraord inario  sera de 
avisar á todos los individu os de su escuadra.” A probado- ¡j-;í

A r t .  7 g .  « C om o podrá haber dos ó  mas m ilician os en
c a sa , se procurará que el servicio  que les corresponda lo 
to s djas rara  evitar los perjuicios que podrán resultarles depara evitar los perjuicios que podrán resultarles
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todos á la vez siw intereses ó negocios particulares.’ 'Aprobado.
Art. '4 -  ”  E l  servicio  en esta m ilic ia  no es m otivo  paia que los in ­

dividuos que sigan alguna carrera literaria dejen de concurrir a las u n i-  
fersidades ó establecim ientos aprobados en las épocas correspondien-
tc5.‘Aprobado. ^

Art. 7 5 . ”  T am p oco  será im pedim ento para que cualquiera in d iv i­
duóse ausente del pueblo de su d o m icilio  para sus negocios ó  interese» 
particulares, debiendo en este caso avisar á su com andaníe para su c o -  
rocimiento; y no siendo la ausencia m ayor de un m e s , se le anotará 
el servicio que le corresponda durante aquella , á fin de que por atrasado
lo preste al regreso.”  A pro b ad o .

Art. 76 . ”  P or punto general la  m ilic ia  nacional no dará guardia
de honor á los g e fe s , n i á persona alguna por distinguida ó  graduada 
que sea.” A probad o.

Art. 7 7 . » N o  se adm itirá el servicio  por sustituto sino para e l
desempeño de lo prevenido en los arts. 66 y 6 7 ;  pero aquellos habrání 
de s'er también m ilic ian o s, y  tener la previa licencia  dei gefe de cu ya 
orden proceda el se rv id o .”  A p ro b ad o .

Art. 78 . En  las plazas de arm as la m ilic ia  local que por fa lta  d é la  
permanente, ó por ser necesario se em plee en las guardias ó  puestos, 
estará a la s  órdenes del G o b ie rn o  ó  gefe m ilita r ; pero estos, no^ podrán 
por sí disponer de la m ilic ia  sino por conducto de los a»caldes. A p r o -

bado. . ,
Art. 7 9 . ») L os cuerpos de la m ilic ia  local se situaran en las fo r­

maciones por orden n u m érico , ocupando el prim er lugar los vo lu n ta­

rios.”  Aprobado.
Art. 80. 1» En las form aciones á que concurra con los cuerpos del

fgército  permanente y  de la  m ilic ia  activa se colocara aU oinativam  n-
te con la de su arm a respectiva , em pezando por ios mas antiguos del 
egército y  m ilicia  a c t iv a , á que seguirá el prim ero de la L e a l .  A p r o ­

bado.
Art. 8 r . « S ie m p re  que para cualquier acto de servicio  se reúna 

fuerza de la m ilic ia  local y  de la activa o  dcl e g é rc ito , tom ará el m an­
do el mas graduado de cualquiera de e l la s , y  en igualdad de grado el 
de la permanente ó  activa , á m enos que el de la looai sea o ficia, re t i­
rado de aquel g ra d o , y  su despacho cuando lo  obtuvo en el ege ic ito
fuise mas antiguo que el de los otros.”  A probad o. .

Art. 82 . « S e  procuraiá reducir á lo absolutam ente indispensable 
el s e r v ic io  de esta m il ic ia , que por su naturaleza debe estar exenta de 
demasiada fatiga que la d istraiga de sus ocupaciones ordinarias. A p r o ­

bado.
Art. 8q. M D iariam ente concurrirá uno de los ayudantes por turno 

«ñire todi's á recibir dcl alcalde la orden para toda la m ilic ia  iocai.

Aprobado. . 1 j  » 1 i ^
Art. 84. E l  m ism o ayudante tom ará tam bién la  de la p lazi en laá 
arm as, cuando la m ilic ia  local haga algún servicio  de gu arn ic ión , y  

•a prvs ntará al alcaide para d istribuirla  con la de este. A p ro b ad o .
Art. 8 c . « U n a  y otra se distribuirá por el m ism o ayudante a los 

cuírpos de la m ilic ia  en el sitio  que tenga señalado el ayuntam ien to, 
concurriendo á recibirlas un ayudante de cada uno por turno entre 
«líos, y las llevarán  á sus respectivos gefes para d is in b u iila s  en su»

cu«rpos.” A prob ad o . , • / 1 .
A rt. 86. « D el m ism o m odo se recibirán y  repartirán e santo y

seña que se den en las plazas de arm as por el gobernador de ellas. l"cro 
«n los pueblos donde no haya mas tropa de serv ic io  q » < i m i l i c i a  io -  
wl recibirá esta el santo y  la orden de so lo  el a lca ld e .' A p ro b ad o .

TÍTULO V.

Uniforme, insignias Juram ento de ellas y  de los Individuos.
A rt. 8 7 . «  E l uniform e de la m ilic ia  sera se n c illo , y de la lorm a

nías análoga á los usos de cada provincia. L a  infantería usara del co lor 
*2ul con cuello y  vuelta carm esí y boton b .a n co ; y  la  caballería verde 
oscuro con vuelta y cu ello  am arillo  y boton dorado. L a  art.ilcn a  i^ual 
 ̂ in fantería, con boton dorado y  bom ba en el cm lio . oe usara de 

sonibrero ó  m orrión , casaca ó  ch aq u eta , pantalón ó  calzón con b o im , 
'«gun sea mas conform e al uso del pais. L as diputaciones provin cia les 
'«rán las que determ inarán las demás circunstancias del u n ilo n n e , c i­
ñiéndose á la m ayor econom ía. C ontinuarán en cada provin cia  los que 
ya están en uso, con solapas ó  sin  e llas.”  A p ro b ad o .

Art. 88. « N o se perm itirán  bordados n i adornos que no esten au­
torizados, sean de la clase que fueren.”  A p ro b ad o . » j  1

E l Sr. presidente suspendió esta discusión para continuar la  d el

plan de contribuciones. . ,
I I .  « Esto se entenderá siem pre que el im porte de la contribu- 

no pagada existiese en prim eros co n trib u yen tes, pues si resultase 
se c  bró de e llo s , y  se le d ió  otro d e stin o , cualquiera que s e a , se 

tratará ademas á los ind ividu os de ayuntam ien to  com o m alversadores 

dí los fondos de la N a c ió n .”  A p ro b ad o .
.Art. 12 .  »  Los ayuntam ientos tendrán contra los contribuyentes la

acción de aprem io que los intendentes tengan contra aquellos.
Aprobado.
, A rt. 1 3 . „  E l G o b ie rn o  señalará los plazos en que hayan de pagar

ayuntam ientos, y  dictará las demas reglas oportunas para ^
^al observancia de lo contenido en los anteriores artículos. . ^

Se procedió á d iscutir en su totalidad el plan de la  contribución de 
Patentes, perteneciente á la d ase  de las directas. . . .
. E l 8r. O ltver d ijo  que todas las clases de industria debían entrar en 

 ̂ contribución de patentes, por cu yo  m e d io , m  haceria mas gravos^ 
 ̂ <̂ acia con irib u yen te ,ren d iría  m ayores productos, y no se correría n e s -  

que el valor de las contribuciones no alcanzase á  satisfacer ios
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gastos del E s ta d o ; por cuya razón opinaba que las dos clases en qtie ia 
com  sion d iv id e  la población  para cargar los ram os de industria suje­
tos á esta contribución la hacían mas difícil y  desigual que en el añ a '^  
a n te r io r , en el que sin em bargo d t  haberse d iv id id o  en 1 0  clases la s 
p o b lac io n e s, todavía se habían com etido grandes desigualdades por no 
ser suficiente aquella.

E l S r. C anga m anifestó  que en esta discusión debía exam inarse so­
lam ente si eran ó  no adm isibles las m odificaciones que la com isión  ha­
b ía hecho al decreto que sobre esta clase de contribuciones habían e x ­
pedido las Cortes an teriores, pues que ha de haber derechos de patentes, 
consum os & c . , era indisputable.

E l  Sr. O liv e r  replico  que estaba conform e con esta con trib u ción ; 
pero que no lo  estaba con el m odo que la com isión proponía para e x i ­
g ir la ,  debiendo en su op in ión  hacerse esto fijando una cantidad deter­
m inada , haciendo luego los pueblos el repartim iento según lo  que á cada 
uno le correspondiese.

E l  Sr. Surra m anifestó que la  com isión , deseosa de que esta clase da 
contribución  se repartiese con la igualdad que exige  la ley fundam enta!, 
había creído el m edio mas oportuno form ar un plan , d ivid iendo en é l 
las diferentes clases de in d u str ia , según su m ayor ó  m enor producto. 
A ñ a d ió  que en la  discusión debía exam inarse si las clasificaciones de 
facultades eran ó  no arreg lad as, pues en ellas había fundado la c o m i­
sión el derecho que debia exig irse por la patente; y  después de haber 
aplicado el p ía n , con clu yó  diciendo que en concepto de la  com isió n  
era este el mas arreglado.

E l  Sr. R u iz  del R i o  hizo presente que según el censo de! ano de 9 /  
producían de contribución las clases industriales de com erciantes, fa ­
c u lta tiv o s , artes y oficios y c u r ia le s , la cantidad de 4 4  m il lo n e s , y no  
estando com prendidos en estas clases los a rr ie ro s , tabernas & c . , en ten ­
día que el producto de patentes podría ser de 6 0  m illones de rs.

E l Sr. Canga dijo que la  com isión  había form ado el cá lcu lo  e x i ­
giendo á cada ram o industrial la parte que proporcionalm ente le^ cor­
responda , según la utilidad  que su industria le produzca. A ñ a d ió  que 
la com isión  no se lisonjeaba de haber hecho este repartim iento de un 
m odo que á todos com pletam ente sa tisfaga , y aun creía que tendrá bas­
tantes im p erfecc ion es; pero que de estas tenían la culpa los pueblos por 
no haber dado las noticias estadísticas que en diferentes ccasiones se 
les habia pe 'id o ; siendo esto m ucho mas extraño en un G o b ie rn o  que 
procede de buena fe ; por lo  cual la com isión  se habia escandalizatío a l 
ver que de una p ro v in c ia , cu ya riqueza se puede calcu lar en 6 0 0  m i­
llo n e s , sus autoridades han inform ado que solo llegan  á 40 m illó n  s.

Se d c laró  este punto suficientem ente d iscu tid o , y haber lugar á  
votar en la totalidad el dictam en en cu estión , por lo  cual se procedió  
á d iscutir cada una de sus partes.

■ Contrihucion de patentes.
Base 1 .®  Las profesiones que sea el lugar que quiera e l qne ocupeft 

en *a p o b lac ió n , sus beneficios son adquiridos en todo el re in o , y  que 
por lo rnTsmo la población respectiva no in flu ye directam ente en sus re­
lac io n e s, com o son los com erciantes por m ayor , los fab r.can tes, cu yo s 
artefactos se expiden y consum an en toda la Penínsu la , y fuera de e lla , 
^os carruageros, tragineros y navieros & c . , se consideran com o industria 
general , y fijas las cuotas resp ectivas, clasificadas en las clases que se
expresan en la tarifa adjunta. A p ro b ad o .

Base 2.* Las profesiones en las que influye directam ente la po b lá- 
cion serán particulares y  siibdivididas en el máximum áq 20© y  menOs 
de 2o3  alm as.-A p ro b ad o .

P ara conclu ir esta inform e falta únicam ente desenvolver la  parte que 
es re lativa  á la aplicación de las c la se s , y  cu yo  producto se regula cu

2c m illones. , , , , vt •
i . °  « Las c ’ ases que son generales a toda la  N ació n  pagaran según

el derecho fijo da la tarifa .”  A prob ad o .
iP  » Las clases cu yo  precio es diverso y  respectivo según la pobla­

ción observarán  las 'regias siguientes.”  L a  com isión  lo  retiró  para
presentarlo con mas claridad .

T arifa  general sohre empleados.
L o s  em pleados de ayuntam ientos y  diputaciones provinciales y  de­

m as establecim ientos p ú b lico s , que cobrando sus haberes de otros fo n ­
dos que los del tesoro público  no están sujetos al descuento de sueldo» 
decretado por las C o rte s , pagarán el derecho de patente por la tarifa

siüuienteí . . . , ,
Los sueldos ó utilidades de los adm inistradores de toda corporación

6  in d iv id u o  particular pagarán con arreglo á esta tnisma tarifa. Su e l­
dos de afl© rs. arriba : i© . Idem  de 24© y  uno mas á 28© rs .: 8 c o . 
Id em  de 20© y uno mas á 24© r s . : 7 0 0 . Idem  de i6 ©  y  uno mas á 
20©  r s .í  6 0 0 . Idem  de 1 2© y uno mas á i6 ©  r s .:  4 0 0 . Idem  de 8© y 
uno mas á i2 © :  200 . Id em  de 4© >' uno m as á 8© ; 10 0 .  Idem  de 4©
is . abajo no pagarán nada. _ ^

h l Sr. Lodares h a lló  desproporcionada esta ta n ta ,  pues lo  m ism o 
tenia que pagarse por un sueldo de 60© reales que por otío  de 30©  ; pot 
lo  cual op inó  que esta tarifa  debia Volver á la  com isión pata que la  fo r ­
m ase de n u e v o , guardahdo las debidas proporciones.

L o s  Sres. O liver y M clendez hicieron varias reflexiones sobre esta 
párrafo ; y  aunque e l.S r . Eerrer ( D . Jo a q u ín )  m anifestó  las r^zoives en 
q u ; se habia fundado la com isión  para presentar la  ta r ifa , nó se ap ro ­
b ó  esta , y  ss acordó que vo lv iese  á la  com isión .

T a r ifa  general: C lase de patentes de in d u stria , que sus especies sOn

generales en toda la N ació n . , , - i-
Prim era clase. D e  industria general para toda la N ac-o n , subdiViUi- 

d a< n  las especies y  clases de con tribuciones según el repartim iento, 
p r im e ra  especie. C om prende todo coin ercian te o  ccm ls.on ista  que
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cam bia 6  v e u á e , ím p otta  6  expottá pot mayóíí de su cuerna ó  p o í 
cuenta de otros frutos ó  géneros nacionales u ltram arinos ó  extran­
je r o s .

2 . * L o s  cam biantes ó  banqueros.
3 .  * L o s  cap ita listas, sean ó  no com ercian tes, que por sí ó  por m e­

d io  de otras personas em plean  sus capitales en objeto de com ercio por 
m ayo r , ó  en cualquiera In d u stria , au m e n to s, em presas, provisiones, 
cam b io s, segu ros, préstam os ó  descuentos; cuyas especies se repartirán  
en las c in co  clases de contribuyentes que siguen.

P rim era  clase de repartim iento 4© rs. Segunda id . 3 2 0 0 . T ercera  Id. 
2 4 0 0 . C u arta  id. 16 0 0 .  Q uinta id. 8 0 0 .

E n  poblaciones cu yo  núm ero de cada especie pase de 1 0  contribu­
yentes se hará el reparto por especies; pero si no llegasen á 1 0  se re ­
unirán todas las especies que com prende esta c la se , observándose lo  
m ism o en las demas clases generales y  de población.

D espués de una ligera discusión quedó aprobada la  prim era clase.
Segunda clase de industria general para toda la  N ación .

Primera especie.
L o s  corredores ó  aquellos que intervienen en cam bios ó  ventas de 

m ercaderías por no haber ordenanzas arregladas que se lo  proh íban , 
cu ya especie se repartirá en las cinco clases de contribuyentes que si­
guen :

P rim era  clase de repartim iento 1 2 5 0 .  Segunda id . i 9 .T e rc e ra  id . 
de repartim iento 7 5 0 .  C uarta id. id. 5 0 0 . Q uinta id. id . 250 . A prob ad o .

Tercena clase de industria general para toda la N a c ió n : subdivid ida 
en las especies y  clases de repartim iento que siguen :

Primera especie.
P rim era  clase de repartim iento.
T o d a  fábrica de jabón duro por cada caldera que pase de 600 arro­

b as, 1 2 0 0 .  Segunda c lase  id. de mas de 4 0 0  arrobas, j 9 . T ercera id . 
id . de mas de 2 0 0 ,  8 0 0 . C uarta id. id. de mas de 1 0 0 ,  4 0 0 . Q uinta id . 
id . de m enos de 1 0 0 ,  200 .  A probado.

E n  los países que se fabrique con turbios ó  heces en su m ayor par­
te se regularán  cada dos calderas com o si fuese una de las anteriores; 
pero si so lo  hubiese u n a , tres ó  c in c o , se contarán por una , dos o  tres, 
guardando la  proporción de las clases indicadas en la prim era especie.

Segunda especie.
P rim era  clase de repartim ien to . F áb rica  de jabón b la n d o , por cada 

caldera de m as de 2 0 0  arrobas i 9  rs. Segunda de m as de 1 5 0  arrobas, 
8 0 0 . T ercera  de mas de 1 0 0  arro b a s , 6 0 0 . Cuarta de mas de do arro­
b a s , 4 0 0 . Q uinta de m enos de 60  a rro b as , 3 0 0 . Q uedó aprobado.

Tercera especie.
Fábricas de agu ard iente, por cada una 20 0  rs. P o r  i 9  arrobas de 

v in o  que se conceptúe destilar de a u m e n to , y  por su equivalente en 
o r u jo , 1 0 0 .  A p ro b ad o .

Cuarta especie.
M o lin o  de a c e ite , por cada viga 6  prensa 10 0  rs.
Q uedó aprobada con una m odificación del Sr. Paterna para que no 

se com prendan en e lla  lo s m olinos particu lares, com o son los de los 
cortijos.

Quinta especie.
P rim era  clase de reparto. M olinos harineros tjue m uelen  consecuti­

vam ente , por cada piedra 20 0  rs. Id em  con agua de represa que no 
m uelen cons'^cutivam ente 10 0 .  Idem  m olinos de v ien to  1 0 0 .  Id em  
tahon as, por cada piedra r o o .

E l Sr. R u iz  del R i o  se opuso á que se aprobase esta quinta especie 
en atención  á que había m olin os que apenas producían 1 5  ó  20  fanegas 
<Je trigo.

E l  Sr. Á rg ü e lle s : L o s  Sres. que im pugnan el dictam en de la com i­
s ió n , bajo  el supuesto de que la  contribución  de patentes se exige con 
proporción  á las ganancias, tienen razón en sus argum entos; pero se de­
be tener presente que la  naturaleza de las patentes en todos los países 
libres donde se con o cen , nada tiene que ver con las ganancias de los 
productos: e l año pasado cuando se trató  de este m ism o asunto se fijó  
esta co n trib u ció n , no con  arreglo á las ganan cias, sino respecto del 
m enor producto que puede tener el que egerza una clase de industria; 
en razón de las ganancias se pagan por otros cam in o s, y  de otra suerte: 
de ©tro m odo no seria fá c il ex ig ir  esta contribución , y  ademas habría 
que entrar en  averigu acio n es, que son m u y  odiosas é incom patibles con 
la libertad. L a  com isión  ha conocido las dificultades que se oponían á 
la  exacción  de estas con trib u ciones; y  dice que ha tenido que capitular 
con las preocupaciones; pero perdónem e la  com isión  que diga que no 
se puede capitu lar con  las preocupaciones en esta clase de m aterias. 
C uando las contribuciones se exam inan  en los cuerpos leg islativos, 
cuando su ap licación  no es para gastos no necesarios, ó  para p rod iga­
lidades ,  los pueblos no pueden oponerse á pagarlas. A s i  que de otro  
m odo no puede establecerse com o es debido el sistem a de H acienda , y  
vo lv e rá  á  adolecer de los m ism os v icio s que hasta ahora ha tenido.

E l  S r. A lv e a r  se opuso á que se aprobase el dictam en de la co m t- 
l i o n , apoyándose en  las m ism as reflexiones que habla m anifestado e l 
S r . R u iz  del R io .

E l  S r . C an ga: V o y  á  contestar á las observaciones que ha hecho 
e l Sr. A rg u e lle s . Es preciso que no o lv id e  S. S. que en materias de 
hacienda es absolutam ente necesario contar con la opin ión  ,  y  contar 
con  la parte m oral; y  desgraciado el G o b ie rn o  que no siga este m éto­
do . La com isión  de H acienda ha capitulado con la op in ión  en esta par­
t e ,  pues sabe que la contribución  de patentes no ha sido bien recibida en 
E sp a ñ a , porque no fue im puesta el año pasado , sino en tiem po de la 
invasión  fran ce sa ; con  rste m otivo  d iré que si el año pasado cuando se 
establecieron estas contribuciones se hubiese consultado la  opin ión  pú«

b lic a , tal vez tal vez  no sucedería lo  que vem os que pasa en algunas 
provin cias. C uando estem os en el caso de que los españoles lean y 55 
in stru y a n , entonces vendrán  m u y bien las reflexiones del Sr. Arguelles.

D espués de haber hecho varias observaciones el Sr. Lodares contra 
el dictam en de la com is io n , se desaprobó la  5.'  ̂ especie, y  se mandó 
v o lv e r  á la  m ism a. 1

Sexta especie. .
P rim e ra  clase de reparto. « H ornos públicos de tahoneros ó panade- 

r o s , por cada uno 1 0 0  rs. Segunda idem . L o s  m ism os en poblaciones 
que no  lleguen á 29 a lm as 4 0 .”  A p ro b ad o .

Séptima especie.
P rim era  clase de reparto. «  Fábricas de m olinos de p ap el, por cada 

tin a  de cilindros ó  m azos 3 0 0 . Segunda idem . B atan es, por cada dos ma­
zos 10 0 .  T ercera idem . L avaderos de lana 5 0 0 . Y  ademas por cada mil 
arrobas que se conceptúe lavarse en s u c io , 20 0 . C uarta idem . Molinos de 
c h o c o la te , por cada piedra 20 0 .

Q uedó aprobada la  séptim a especie.
Citaría clase de industria general. Primera especie.

P rim era  clase de im puesto. » Fabricantes de m anufacturas de lanj, 
por cada telar 10 0 .  Segunda idem . Si fuesen telas de menos de vara de 
ancho so lo  pagarán 5 0 . T ercera idem . Cada telar de seda 80. Cuarta 
idem . C ada telar de algod ón  , lin o  ó  cáñam o 4 0 .

D espués de una ligera discusión fue aprobada.
Segunda especie.

» Fabricantes de som breros de peletería , loza , cristal , v id r io , fer- 
r e r ía s , m etales , m in erías, curtidos , preparaciones de com estibles6 di 
b eb id as, por cada persona que em plee en sus artefactos 4 0 .”  Aprobado.

»> Si fueren mugeres ó  varones de m enos de i 6  añ o s, pagarán la 
m itad. A p ro b ad o  después de una ligera discusión.

Quinta clase de industria general. Primera especie.
P rim era  clase de reparto. C o ch e s, calesas ó  tartan as, por cada mu­

lo ,  m u ía  ó  caballo 4 0  rs. Segunda id . L os demas carru ages , por cada 
m u lo , m uía ó  caballo 3 0 . T ercera id. L o s tragineros ó  arrieros, 
cada m u lo , m uía ó  caballo  de carga ó para alquiler 2 0 . Cuarta id.Por 
cada burro 14 .  Q uinta id. P o r cada carreta de b u eyes, el par 20. Scxti 
id . Cabañas de m u ía s , por cada una 5.

E l  Sr. R o m e ro  d ijo  que en atención al estado de decadencia en qu« 
se hallaba la arriería de la  N ación  parecía excesivo  el asignar 1 4  rs. pot 
cada b u rro , al paso que so lo  se exig ía  4 0  por cada caballería de coche.

E l  Sr. Saavedra d ijo  que la im portancia de la cria  de caballos exi­
gía  que se a liviase de toda contribución  á los caballos padres, asi como 
a las caballerías em pleadas en la labranza.

E l  Sr. T e je iro  contestó que las caballerías destinadas á la labranza 
estaban ya  relevadas del pago de co n trib u ció n , y  que en e l artículo w 
trataba solo de las caballerías destinadas al trag in o .

E l  Sr. M oreno d ijo  que no guardaba proporción el haber asignado 
■ por cada burro 1 4  r s . , y  solo 5 por cada m uía de cabana.

E l  Sr. Surra contestó que las cabañas de m uías no estaban en con­
tin u o  servicio  com o los b u rro s, sino que so lo  hacían viages durante ¿i 
tiem po de los pastos.

Se d eclaró  el punto suficientem ente d iscu tid o , y  se aprobaron bs 
bases de reparto propuestas, poniendo 4  rs. por cada burro  en lugar de 
-catorce.

Segunda especie.
w N a v ie ro s : por toda clase de em barcaciones contribuirán  por ca« 

tonelada 5 rs.”
Excepiúanse los buques que no tengan cublerta.^
E l  Sr. Z u lu cta  m anifestó  que la  necesidad de fom entar nuestra mJ' 

riña ex ig ia  que á lo  m enos se m oderase algún tanto el derecho 
establecía.

E l  Sr. A rg u e lle s  o b servó  que los barcos pescadores debían 
exentos de la co n trib u ció n , com o asim ism o los pequeños de cabotagí 
aunque tuviesen cubierta.

É l Sr. Ferrar ( D .  Jo a q u ín )  en nom bre de la com isión contesto qjl- 
podía ponerse en vez de la cláusula de que no tuviesen cubierta 1* 
que no pasen de j o  toneladas, dejándose libres los barcos de br 
pescadores.

D eclarado  el punto suficientem ente discutido se aprobó en los téf' 
m inos siguientes. » N a v ie ro s : por toda clase de embarcaciones 3® 
toneladas arriba que esten en actual servicio  , contribuirán por cads lo* 
nelada 5 r s . : exceptúanse los buques que aunque sean de 30  tonelada* 
no tengan cubierta , y  los destinados á la pesca con cubierta ó sin elb'

Se m andaron pasar á la com isión varias adiciones sobre los artícU'O® 
aprobados, y  se suspendió esta discusión.

Se m andó quedar sobre la  mesa el dictam en de la com isión pr 
ra de H acienda para que se conceptúe á una casa de com ercio de 1̂“'' 
déos com o com prendida entre los acreedores á la junta de reempb^®*^

L as Cortes oyeron  con particular satisfacción una exposición 
los oficiales é individuos d e l4." departam ento de artillería  nacional) ^ 
que m anifestaban lo  sensible que les habia sido las ocurrencias áe 
lencia del dia 30 del pasado M a y o ; com o asim ism o sus patrióticos 
tim ientos.

Se aprobaron varías m inutas de decreto corregidas por la co» 
de C orrección  de estilo.

i'siofi

¿t
L as Cortes oyeron con  satisfacción un oficio del Sr. secretario 

U ltra m a r, en que participaba que SS. M M . y A A .  continuabansm 
v e d a d , y  mas aliv iad a la Serm a. Sra. In fan ta D o ñ a M aría  Francisci 
A s í s ,  quien habia salido á m isa.

E l Sr. presidente an un ció  que m añana se d iscutirla el dictamen 
la  com isión  de Legislación  sobre la diputación perm anente, y
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linuarlan los asuntos pendientes de m ilic ia  nacional ■ ocal y contribu­
ciones, Igualm ente an un ció  que esta noche habria s.sion  cx irao rd i- 
jiaria para continuar el arreglo del C réd ito  público y las m didas so­
bre el estado de la N ación  j con lo  que se icv a iu ú  Ja s .sio n  á las 4 .

Los periódicos de Catalurl;», que alcanzan hasta el 1 2  inclusive-, 
contienen diferentes n o tic ia s , de las que hem os publicado ya  tas p rin ­
cipales.

Poco á poco van  conociendo los pueblos que el objeto de los fac­
ciosos es im p o lític o , inm oral , atroz y  m u y p -rju d id a l á los verd a­
deros intereses de los hab itan tes, quienes ai cabo llegarán á d .sen ga- 
ñarse, y se m ejorará cada vez mas el espíritu público. C uncuiren  á tan 
deseado fin , tanto Ja conducta da los m ism os su b levad o s, com o la ener­
gía di las principales autoridades en e x te rm in arlo s , el zelo de los ayu n ­
tamientos en tom ar las mas rigurosas y útiles p rovid en cias, las confede­
raciones que van  form ándose entre los pu b lo s , el esmero que se pone 
en ilustrar á los habitantes acerca d esú s verdaderos in tereses, las d is ­
posiciones que se toman para a liv ia r  la m ise r ia , que es la que á veces 
precipita á los hom bres á com eter los crím enes mas h o rren d o s, y  e l 
patriotismo con que g e fe s , oficialidad y  so ld ad os, m ilicianos y em plea­
dos concurren al exterm in io  de los q u e , h o llan d o  las le y e s , han osa­
do alterar Ja trenquilidad pública en una provin cia  que p arecia , y  debe 
ser el baluarte principal de la libertad esp añ o la , y que tantas y  tan re­
petidas pruebas tiene dadas de m erecer sem ejante título.

Las confederaciones de diferentes pueblos para sostenerse m utua­
mente contra los enem igos de la C onstitución  aum entan su núm ero ca- 
di día. En el partido de M anresa se ha form ado una m uy respetable. 
Mas cerca de B a rc e lo n a , en la com arca llam ada del L lobregat desde 
Martordl hasta la desenibocadura de aquel rio  , se está tratando de otra . 
«Dvsde que los pueblos han visto  (d ic e  el Diario de Barcelona') que 
la 1-- de estos b-andidos es su ansia de robar y  asesinar, han salido de 
m apatía , y  en breve cada población será una C ap e llad e s , en tanto que 
los infames enem igos de la patria no tendrán otro asilo  que los bosques, 
ni Uro paradero que el cadalso.'^

No dc.ja de producir buenos efectos el Indulto  que se ha publicado  
ín favor de los seducidos; y si á todos estos pudiera leérseles con ve­
nientemente, es m uy probable que se quedaran aislados los osados c a -  
hícillas que los conducen á su perdición. E i dia /  se presentaron al c o ­
mandante P ingarron  18  facciosos de las gavillas de M osen  A n tó n  y
íiandolit con siete armas de fu ego , acogiéndose al in d u lto___V lan lleu ,

y S. H ip ó lito  recibieron á balazos á los faccio sos, y  al entrar en 
l '̂^crt una g a v illa  de e llo s h irieron  á u n o , que dicen ser ei m ism o 
fiandoht.

Kl brigadier M anso com unica que el coronel Col u b i , después de 
‘’ n̂tr dispersado la g avilla  de N avarro  C ruz entre V a lin añ a  y ü r  a -  

se d irig ió  rápidam ente contra una porción de disp rsos reunidos 
nuevo en la erm ita de San C o rn e ü o , y  los d esbarató , quedando 

¥ e l  pais libre de a q u J lo s  re b e ld e s , quienes en m uy corto n ú m .ro  
P^ r̂qn el dia 7  por ÍL ie lls  con el ob ;e io  de vo lver á u n its ; á 1a c u a - 
fil.a de M osen A n tó n ; pero m iy  am .drentados por haberlos ab an - 

®®nado el cabrcllla  N a v a r r o , y tem iendo caer en poder de las tropas 
iban en su alcance.

P-os lacciosos de Jo s e f  deis Estanys y  la g a v illa  d i  M os-n  A n t ó n , 
ult mámente se ha!!ab.in entre Caserras y M irle s  y e n  P e ra iita , te- 

n®” lórmado el plan de dirigirse al llano de B ig e s ,  sorprender la  v i -  
Sallent y san P e d o r , y  seguir después á L,a dotia. En la  noche 

^^^an los de Caserras sus avanzadas en C o lca u sa lad a , á hora y  
°°ia efe S a lle n t ; pero el ayuntam iento  tem a d a ia s  ias órdenes cor­

respondientes para resistir las tentativas de aquel'o» reb e ld es, y  e l e s -  
publico del vecindario estaba in  m uy buen sentido, 

hii varias partes procuran los facciosos a p o i .r a r s ;  de los correos; 
su objetó princ pal en este punto es el saqueo y el r bo. lin a  cua- 

dinom inada de M arta Santísima, ha m an l istado ú .tim ain en - 
“ espíritu que la anim a ,  no haciendo caso de la correspondencia , y  

tirándose del d inero y  dornas que lU v a b t el correo. O tra g a v i.la ,
 ̂ blindo Siempre /íí hacia m il prdazos ci bu»t >

J 'muestro M onarca, j T al es ia con d u cti de un >s hom bris que sustra- 
toda ley , y  titulándose defensor.s de Ja fe , hacen cons..stir 

fin el pillage , en los asesinatos y  en todo género de desórdenes 1
, barón de A n d il la ,  com andante gene al de a ptovineJa de C a s-leí! '

j  publicado un a v iso , que se reduc- á lo  s igu ic i.t.': » El dia 9
(Jfjj H aviso nniy seguro el com andante del <.scua-
t'o^H  ̂ '■ figifniento del R e y  , pr niero de co racero s, situado en S. Ma-
lires la partida del faccioso R a m b la  , com puesta de unos 200  hom -
llj. * J'a llab a en el pueblo d e T i r i g ,  distante dos huras de aquel a v i -
® los f n a o m e n t o  con 50  h o m b res, y á eso de las cinco descubrió
fo (ja en un m onte m uy elevado y escabroso , Lam ado el ce r-

Barbara: los atacó con in tre p id e z , y  hab éndose puesto en
P® ha aquellos Inaccesibles m o n tes , les persiguió la tro -
hab ,.**j* 9  de la n och e, siendo el resudado de esta gloriosa sorpresa

enteramente á los faccio so s,  habiéndoles m uerto i 5
roŝ  fiotre ellos un fra ile , herido o c i o ,  y  cogido once prision e-

juzgados con arreglo á la L y  m a r c ia l, seis caballos con
(uno de ellos el que m ontaba el faccioso R im o  a) , seis fusi-

ilo ^̂ ‘'^Pfitas,  seis sables y  todos los b igages con  v v .-res; pudien-
8 ^ - si no-hubiera sido por la oscuridad » h u -

todos p rision eros, sin que de nuestra parte hubiese I3
Perdida,

Sr.
ARTICU LO  DE OFICIO, 

seciotarid del Despacho de la Gobernacioa de Ultramar diea

co n  fecha de s y e r  desde el E .ea l sitio  de A r a n jv e z  lo  que sigu e :
5, i)S. M M , y A.A. c ^ t in ú a n  sin novedad en su im portante sd u d ; 

y  la Serm a. Sra In fan ta  D oñ a M aría  Francisca se ha en con trado  u n  
notablem en te a liv iad a que ha salido h c y  á m isa.”

Circular del miitijterio de Hacienda.
l o s  Sres. diputados secretarios de las G o ri.s  m e d ic in  en 2 0  de M a ­

y o  ú ltim o lo  s ig u ien te : ^

« H abiendo exam inado las Cortes las dudas propuestas por la iunta 
.nacional del C rédito  público en su apéndice letra A  de la m em oria so­
bre iiqu idacion  y  reconocim iento  de la deuda , se han servido resolver:
I .  Q ue los capit-iles aplicados a la cóngrua de ios párrocos y  eclesiás­
ticos no deben caducar hasta que se haga el arreglo del c le r o , ó  hasta 
que mueran Jos actuales poseedores, 1 .s cuales gozarán las r-, m as duran­
te su vida. 2. que las acciones del banco nacional de S. C t Ics pro 
pías de los propios y pósitos , y  ademas los créd tos y accion.'s p i t e -  
necientes á las com unidades de In d ia s , deban incorporarse al Estado e x ­
ceptuándose sin em bargo aquellas acciones que aunque suenan d - pro­
pios o  a ib itr io s , no procedan realm ente de unos ni de o tro s , sino d -  
contribuciones ó  repirtos que se hayan im pu sto los pu b 'o s para supUÍ 
la  fa ta de .aquellos; y  canceladas dichas acciones y  créditos se d ism i­
nuirá su im p o rt: del de la deuda que el estado reconoce á aquel estable­
cim iento. 3 . Q ue estando term inantem ente la dispos d o n  del art q ®  
del decreto de 29 de Ju n io  del año ú .t im o , relativo  á la am o rtlz icm n  
de la d eu d a, no hay m otivo  para dudar si los capitales de ¡uros y den as 
sobre que habJa la junta en su tercera duda d.-ben irco rp o rars- á ia N a ­
c ió n , y  en su consecuencia d e b : proceder la m ism a á la cg-cucion  de io  
dispuesto en el mt. 3. -̂ de dicho decreto en los casos á que se refi t c  la  
consu ta de la junta nacional del C rédito  público. 4 .“  Se aprueba Ja 
suspensión acordada por la  junta de la liquidación de los juros á que se 
refiere la m ism a en su cuarta d u d a , hasta que ias Cortes acuerden pro­
videncias sobre el expediente relativo  á la liquidación de juros rad% a- 

 ̂ dos en la contaduría general de d istribución . 5.^’ Q .ie el rédito  pr m ít i-  
v o  de juros de que habla la junta en su duda srxca es el que se a d 'u -  
daba al tiem po de la exp -d ícion  del decr?to de 9 de N oviem b re da 
de 1 8 2 0 ,  y  n o e l de su originario establecim iento. 6 S  Q  ie se den d o ­
cum entos de la deuda sin ínteres por los re í tos vencidos hasta o da 
N oviem bre de 1 8 2 0  respectivos á capitales d^fundaciones que cH u can  
sobre que consulta el C rédito  público en su duda sépt ma. y ."  Q u - ha- 
b endose exceptuado de ia am ortización por el art 1 7  d :l  decreto d-* 9  
de N oviem bre de dicho año los capitales pertenecientes á estableci­
m ientos de hospitalidad d om éstica , y  siendo de esta c^ase los de qua 
habla ia duda n o v e n a , no deb n cad u car, y  procede el re c o n o 'i-  
m iento del capital y  ré Utos. 8.^ xNo deben am ortizarse las m em orias 
afectas á cap .lu los y corporaciones existentes que no gozan di zm o d - 
que habla la junta nacional dA  C rédito  pú blico  en su décim a duda"
SI acreditan que los réditos de los capitales hacen parte d e - la  c ó n l  
g ru í de los capellan es, hasta el arreglo del c le r o , ó  hasta que Ug 
Cort i acuerden otra p ro v id en cia ; y  asim ism o que se su sp-nd i hasta ía 
m  sma época la am ortización de los caphal s cuyos réditos se destinan í  
la celebración de misas en erm itas sitas en despob a d o ,  y á las misas íe 
hora. 9.^ Q j,e  se reputen cap llanes c u m p 'id o re s , de que trata !a duda 
duodéciin i del C rédito  púb ico , los que por ignorarse la éx isten c 'a  d j  
los propietarios hayan sido nom bradas por el o rd in a rio , y  no por iog 
p a tro n o s, que no tienen derecho a h ac .r nom bram ientos int r nos. 10  
y  ú ltim o Q ue no se adm  tan á capital zar á los poseedoras de fu n d a- 
daciones ó  capellanías de sangre cuyas rentas á su fa lle c m ie n to  pasatr 
á sus fam ilias ; sobre io  que pedi.a aclaración en su décim aterc a d u -
d.a la junta nacional del C réd ito  público. Y  lo  com ún cam  >s á 
V .  K . de orden de las Cortes para su inteligencia , y  que dé las co rre s- 
ponHient:'s á los efectos expresados.”

De R -'a l ord^n lo tras.ado á V .  para su inteligencia y  efectos cor­
respondientes. M adrid  1 2 de Ju n io  de 1 8 2 2 .

H allándose vacantes la t nencia de R e y  de la p 'a z i de P u e rto - 
R ic o  y la com an.lancia del castillo  d .l M o n o  en h  de Cuba , sen d a ­
da la pn m -ra para la clase d? b rig ad ier, con g© pesos fuert s anuales 
de d o tac ió n , y  la segunda p ú a  ta de cap tan con p 5 o  , se ha servido e l 
R e y  resolver se publique en la gaceta , para que los q u ’  qui ran so lic i­
tar dichos d estin o s, teniendo la graduación com peten te, d irijan  sus 
instancias por los resp-ctivos gef:*s d -ntro del térm ino p r 'c iso  de óo  
d ía s ,  contados desde esta fecha. P a lacio  i 5 de Ju n io  de 18 2 2 .

R 's u m e n  d^ los product'as del ram o J e  pm as de C ám ara ?n eí mea 
de M a y o  de 18 2 2  , co n fo rm : í los estado» rem itidos de las p ro v in .ia s .

V a lo r ,s  1 3  , 6 3 :  r>. y 24  m rs.
P ro v .n c  a» que no han rem il.d o  estados: C a n a r ia s , I b iz a , M a l lo j-  

c a , M enorca.
Juicio de jurado.

E n  la ciudad de G ra n a d a , r.mnulo» lo» jueces de hecho , declararon 
haber lugar á forra.acion de causa por las dos terceras p an  s de votos 
contra el autor del artícu lo  com u n icad o , cu yo  títu lo  es Frutas h-la» 
das t inserto en el Pluton núm ero 10 .

Sres. que declararon haber lu g a r : D . Francisco  de Pau la  de G u z -  
m an , el conde de la P u e b la , D . Jo s e f  L in a re s , D . M a n a d  xMariano 
D o v a l ,  D . J o s f f  Fernandez G u e rra  y  D . Jo s e f  Fustes.

Sres. que declararon  no h ab ;r  lugar: D . M anuel P a r . j a ,  D .  Jo s e f  
de San doval y  D . Jo s e f  López de A rr ib a .

H abiéndose dado sentencia por el Sr. D .  R a m ó n  de Ai-gr»«, m ayj's- 
trado honorario de la audiencia territorial de C astil'a  la N u e v a , y  ju z 
d i  prim era instancia en esta c o r te , en la causa que se s l¿u ió  en v u iu d
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de R e a l  orden y com lfíon  reseivada com etida al ex  alcalde de cata y  , 
co tie  D . F ia n ;iic o  M ariiin-z de G a lin so g a  contra D . Lorenzo C a lv o  de 
R o z a s  y con so it’ s , yor conspiración  contra el anterior G o b ie rn o  , y  e a  
el día contra D . M 'in u el S a n tu r io R ic o V illa d e m o ro s  por falsa d elación ; 
y  no habiendo sido habidos para notificársela D . Jo s e f  A n to n io  Vainas, 
de c 4 a ñ o s  de ed ad , capitán de inválidos que fue en esta p la z a , y  Jo s e ­
fa  M ig u a  . natural de ia Pu^ibla N u e v a , so lte ra , sirvienta que fue de 
C a lv o  de R o z a s ,  se les c ita  , llam a y  em plaza por m edio de este p erió ­
d ico  , á'fin do que com parezcan en el referido juzgado , y  por a escriba­
nía de D . Pedro Jo s e f  de Ib a b e , á la m ayor brevedad a o ír la referida

E n  !a causa seguida por la sala segunda crim in al de esta audiencia 
te rr ito r ia l, com puesta de los S íes. P a z ,  A r g u e l l e s , S a n tu n o , F a p a g a  y  
W a c l i ,  contra D . M igu e l H e rre z u e lo , canónigo m agistral de la santa 
iglesia dr' Z a m o ra , com o autor del impreso titu lado ífü/íi¿u-
ca-jurídiccí en defensa del precepto que obliga á todo crhtiano a pagar 
diezmos y  primicias á la iglesia de Dios, recayó la  sentencia sigu ien te ;

» V is ta  esta causa por los señores m agistrados de esta audiencia en 
M ad rid  á 12  de M arzo  de 1 8 2 2  , d ijeron : Q ue debian revocar y revo ­
can el auto defin itivo  dado en e lla  á 22 de O ctubre p ró x im o  por el 
juez letrado de esta corte D . Ju liá n  de Sojo , y  adm inistrando ju sticia 
condenaron al presbítero D . M igu el H errezu elo , canónigo m agistral de 
la  santa iglesia de Z a m o ra , en dos años de reclusión en el convento  de 
carm elitas descalzos de las B a tu ecas , y adem as en 200 ducados t.e m u l­
ta y  en rodas las costas de la cau sa , con la calidad de ser o ído si se pre­
sentare. Y  m andaron que pasado año y d ia sm verificar d icho presbítero 
m agistral su presentación , proceda el m encionado juez á hacer efectiva 
la  m ulta y  costas de los bienes que tu v ie re , y  en su defecto en sus tem ­
p o ra lid ad es, con  rem isión en su caso de dicha m ulta al recaudador ge­
neral de las de esta au d ie n c ia , uniéndose al ro llo  la correspm idiente 
carta de pago ó su te stim o n io , y  publicándose en la gaceta del G o b ie r ­

no esta providen cia .”  , n j - ¿ c x . r
P o r  R e a l resolución de 1 3  de Setiem bre de 18 0 0  se d ignó b. M . 

m andar que todas las plazas de m ariscales m ayores y  segundos de los 
regim ientos de caballería y  del cuerpo de artillería  nacional se den 
por oposición. E n  su cu m p lim ien to , hallándose vacante la plaza de 
m ariscal m ayor del regim iento de la R e i n a , 2 .° de lig e ro s , con la do­
tación  de ó o o  rs. m ensuales, todos los que aspiren a dicha p la z a , y  h a­
yan  sido alum nos de la escuela especial de V e te r in a r ia , y  obtenido su 
t ítu lo ,  com parecerán en esta corte ante el secretario de la junta escolás­
tica  D . C arlos R is u e ñ o , por sí ó  por m edio de apoderado, a firm ar la 
oposición  que hayan de h a c e r , para lo  cual se señalan 30  días de ter­
m in o  , que em pezaron á correr desde el dia 5 del corriente mes.

H abien d o  oido S , M . con e l , m ayo r agrado los progresos que han 
hecho los alum nos en las escuelas que están bajo la protección de la so^ 
ciedad económ ica de S e v i l la , y  satisfecho del zelo con que esta corpo­
ración  prom ueve la  prim era enseñanza y  algunos otros ram os de in s­
trucción  p ú b lic a , se ha servido m andar que se la den gracias en su R e a l  
n o m b re , y  que se publique en la gaceta el resultado de lo s exám enes 
que aparece en la  siguiente relación.

L a  sociedad económ ica de S ev illa  en cum plim ien to  de sus estatutos, 
y deseosa de m anifestar a l público e l fruto de sus tareas en los estable­
cim ientos que d ir ig e , ha celebrado su junta general publica y  exám e­
nes generales en los dias 1 8 ,  i p i  z o y  2 1  del mes de D ic iem b re del 
añ o  p ró x im o  pasado.

Se abrió  la sesión con un discurso sobre los bienes que proporciona 
la  educación á los ho m b res, pronunciado por el director. E n  seguida e l 
secretario le y ó  un extracto de las actas de todo el a ñ o , en el que se 
m anifestaron los principales asuntos en que se ha em pleado la sociedad. 
S e  adjudicaron á continuación los prem ios extraordinarios ofrecidos en 
Ju l io  del m ism o a ñ o , en esta form a : fue prem iado el catecism o p o líti­
co  cu yo  lem a e ra : » N o basta decir á los hom bres sed ciudadanos; es 
necesario enseñarles á s e r lo ;”  y  abierta la cubierta bajo la que debía es­
tar el nom bre de su au to r, se h a lló  que este lo  o cu ltab a , renunciando 
por consiguiente el títu lo  de socio facu ltativo  en ciencias políticas o fre­
c id o  por p re m io , y  cediendo la o n z a , va lo r de la m edalla que debía 
adjudicarse en favor de una de las escuelas de niñas que d irige la socie­
d a d , conocida por la de Santa Ju sta  y  R u f in a : fue prem iada otra m e­
m oria  sobre el m odo de poblar la  o r illa  izquierda del G u a d a lq u iv ir , su 
autor D ,  G re g o rio  G o n z á le z  A z a o la : se adjudicó el prem io de gram á­
tica  extraord inario , ofrecido á la alunina mas instruida en este ram o de 
las cinco escuelas de n iñ a s , a D on a M a n a  de los D olores T a lab an , alum - 
na de la  de Santa Ju sta  y  R u f in a : el de C onstitución  á D o ñ a  M an u ela  
l u n a ,  alum na de la de S . Is id o ro : el de aritm ética por m itad á D oñ a 
M aría  de la P az  N o riega , alum na de la de S. F ern an d o , y  á D o ñ a  M a ­
ría  del A m p aro  L ozad a , de Ja de S. Isid oro  ; y  el ofrecido para el mas so­
bresaliente en conocim ientos de Constitución de los alum nos de la es­
cuela de S. F'ernando se ad judicó  por m itad á Fran cisco  Salas y A n to ­
n io  O livcr.

Se exam inó á continuación  un crecido núm ero de alum nos de las 
clases de m atem ,'ticas que d irige la socied ad , le s  que m anifestaron su - 
fic entem ente su aprovech am ien to , com o el zelo y  trabajos de sus cate­
dráticos en favor de la enseñanza.

E n  la segunda tarde se abrió  la sesión con un discurso pronunciado 
por el curador de la escuela m utua establecida por la sociedad , en el 
que probó las ventajas y utilidades de este m éto d o , haciendo una enu­
m eración exactísim a y pro ija de las escuelas de esta clase establecidas 
en las partas del m undo conocido. Se exam inaron después I2  alum nos 
de esta escuela de esc ritu ra , C o n stitu c ió n , aritm ética y  lectura de ver­

so y  prosa , y  m anifestaron conocim ientos extensos y  exactos en eiic, 
ra m o s, adquiridos en un tiem po cortísim o . Se presentaron también dos 
alum nos de 7  añ o s, los que habiendo entrado sin conocim iento alguno 
en la escu e la , leyeron  en p ro sa , y  escribieron á la  nota con la mayor 
e x a c t itu d , cuyos conocim ientos los habían adquirido en el corto tiem­
po de un año que ha se estableció  la  escuela. L o s prim eros fueron pre- 
jn iados con la m edalla chica de plata de la  socied ad , y  los dos últimos 
con un egem plar de la colección  de poesías de la  m ism a. Fueron exa­
m inados á continuación  tres alum nos de la  clase de economía política 
que estableció la sociedad, y que gratuitam ente sirve  su socio facultativo 
D .  Jo s e f  D iaz  Y ab a rre n a , los que m anifestaron conocim ientos muy exac­
tos de este ram o del saber, y  fueron prem iados con la  obra del conde de 
D estu tt de T rac i y  la  m edalia. chica de plata. Se con clu yó  la sesión 
con el exam en de dos alum nos de la  d a se  de agricultura que está bajo 
la protección de la  sociedad, los que fueron prem iados con  varias obras- 
de los m ejores autores que han escrito de esta ciencia. L a  tercera tarde 
el curador de una de las escuelas de niñas que debian examinarse leyó 
un d iscu rso , en que m anifestó las ventajas y  beneficios que hablan pro­
porcionado á los pueblos las sociedades eco n ó m icas, promoviendo las 
fuentes de ia felicidad pública. E n  seguida se presentaron á ser exami­
nadas las alum nas de las tres am igas gratuitas de la  sociedad , las que 
m anifestaron conocim ientos extensos en a r itm é tic a , gra.mática castalia- 
p a  , C onst.tucion  ¿ k c ., y  presentaron labores de todas clases hechas con 
m ucho gusto y  delicadeza. Fu eron  prem iadas las de tercer año con la 
m edalla  grande de la  sociedad: las de segundo con la c h ica , y las de 
prim ero con un egem plar de la colección  de poesías de la misma.

Se presentaron tres alum nas de la escuela de Santa Ju sta  y Rufina, 
las que en un año habían estudiado los ram os pertenecientes al segundo 
y  tercer año de enseñan za, y  obtuvieron  los prem ios correspondiente! 
á los dos. E l  curador de la de Santa Ju sta  y  R u fin a  presentó á ser exa­
m inada una alum na sordam uda á quien estaba enseñando. A  pesar de 
ser m uy corto el tiem po que llevaba de enseñanza -, y  de haber sufrido 
en él rep tidas y largas enferm edades, escribió  en la  pizarra cuanto sel« 
d i jo ,  y  leyó  cuanto se escrib ió  en e l la ,  señalando ó  indicando con sui 
acciones los objetos ó  cosas que representábanlas palabras. Fu e premiada. 
U n  discurso d el.cu rador de la  escuela de niños d c S . Fernando dióptin- 
cip io  á la sesión del 2 1 .  Se exam inaron  las alum nas de las escuelas de ni­
ñas pudientes, y  fueron prem iadas com o las de la tarde anterior. Se exa­
m inaron en seguida los alum nos de ia  escuela de S. Fern an do de aritmé­
t ic a , escritu ra , le c tu ra . C onstitución  y  caligrafia y  los conocimientm 
de estos ramos que m anifestaron aum entaron el sentim iento de la socie­
dad , por ver perecer un establecim iento que tantos bienes había produ­
c id o . Fu eron  prem iados con algunos libros y  una corta cantidad dedi­
nero , mas á propósito para satisfacer su necesidad, que o tro  premio culi* 
quiera. S ev illa  1 3  de En ero  de iS z z .r z D r .  Ju sto  M u ñ oz , secretarlo.

CAMBIOS en el dia i i  de Jum o de 18 2 2 .

y is .
L o n d re s ..........................................................................................  3 7  f
P a rís .................................................................................................  l ó  iib .
C á d iz ..............................................................................................  l i .
S e v il la .............................................................................................  Id em .
V a le n c ia .......................................................................................  f .
A lic a n te ................................................. ......................................  Id em .
Santander......................................................................................  gana.
B ilb a o .............................................................................................  P a r .
C oru ñ a............................................................................................ i ^ .
B arce lon a .......................................................................... .'.......... -f p. á rs.
V a le s  com unes de E n e ro ....................................................  7 9  por 100.
Idem  de M.ayo y Setiem bre...............................................  7 9 ^ .
N o  consolidados......................................... ..............................  7 8 4 .
Idem  consolidados de 20 0  pesos.....................................  3 I - J  duros.
Intereses........................................................................................  ^ l i .
C ertificaciones............................................................................  á 9 3 .
D eu d a con ínteres.............................................................. 8oi^.

A N U N C IO S .

L a  H en riad a , traducida en verso castellano por D . Jo s e f  Joaqu'"' 
V iru e s  y  E sp in ó la : un tom o en 8.^ p ro lo n gad o , de buena impref'’ j  
p a p e l, nueva edición. Se vende en las librerías de Sanz y R azó la ,) ' 
las principales del reino. ,

P o r  el año de 1 8 1 5  se form ó causa por opiniones políticas a'
ronel de húsares de León D . E lad io  M artínez de A ragón  , a

del D espacho de la G u e rra , por haberle A rag ó n  m anifestado que*"
iadu

juez el l im o . Sr. D . Fran cisco  M a rc h á m a lo : el A ra g ó n  fallecióe*’
íencia  persegu ido , é interesando á su viuda D o ñ a  M aría  A ntonia j
guez un testim onio de dicha sen ten cia , suplica á la persona que
n otic ia  del paradero de la referida causa lo  m anifieste á D-
D o n c e l, agente de n ego cio s, calle  de R e la to r e s , núm . 1 5 , cuarta

E l  sitio  de la R o c h e la , ó  el triu nfo  de la  conciencia en
cía : n ovela  escrita en francés por m adam a G e n l is ,  y  traducida a^ ,̂,
te llan o  por M . A .  M . C ád iz  1 8 2 0 :  2 tom os en 8 .° E l  objeto - ¡ 
n ovela  es probar la superioridad y  fortaleza que inspira una 
recta y  apoyada en la  re lig ión  en todos los m ales de la  v id a , ) ¿¡ 
dam a G e n lis  intenta y  consigue probarlo. Se hallará en 
O rea ; en Barcelona en la de P ife rre r ; en C ád iz  en la  de 
H avan a en la de A ra so sa ; en S e v illa  en la  de C a r o , y  en V^l® 
la  de M o m p ié .
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)o Sirvió á los franceses juram  e m a c o , cuya causa fue sentenaa 
Ju l io  de 8 1 7 ,  confinándole á Peñisco la , en la que entendió 00 I
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